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Sr. JORGE ARANDA •
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Art 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejeiñ 
distribuirá gratuitamente entre (os miembros ae las Cámaras Legislativas y todas Jas oficina 

de la Provincia,

piar de cada
.&• judiciales p administrativa®: 

(Ley 800, . original''N5*  204 cíe Agosto' J-4- de V9C— N / Tr L._ -7't

ano de ellos s*

‘Decreto N9 11-192 de abril 16 de Í946.

-— Derogar a partir de la fecha es DecretoArt 19 ™ E^erogar a partir de la fecha el Decreto 
v*  4G34 del 31:deiülio-deT944/' - — - -■ ' -

Art, 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se “e,nvía .directamente por correa ra .cualquier. parte^de, 
República o exterior, previo pag<^- d^ 1$2.suscripción--.. . ;

Art. 109 —~ Todas las- suscripciones darán comienzo 
invariablemente -el P del -mes sigpienletf¿al.pago .de-.la .sus- v . 
cripción. |

Art. l i9 —- Las suscripciones" <le&égf denfio 1
del mes de su veñcirhientcL ; . - * . |

Art. i 4® —- La primera publicación de ios avisos debe • ¡ 
controlada por los interesados a fin de.poder salvar-en- 

tiempo oportuno-CíUalquí^r-©xrpr '-en ,que4-set:.hubiere incurrido. [ 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Ií 

-t Art. 1 7^ —= Los balances de las Municipalidades de-i a. -a *

bonificación del 30 y 5C % 
correspondiente.

¿Decreto N® '3287v degeneré8 953. ú..> A'-

lo el decreto N9 8210, de

' y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente, sobre la tarifa

Art.^J._9_—pDéjase ján
? fecha..6....de setiembre de I95^L 
zAp-m-pArL 29Fíjase-rpafa «el

shas siguientes a^egír¿con anterioridad al 
del presente año.

BOLEriK.-dFIClAL, L
al día I9 de

las ta
je enoro

VENTA-DE ejemplares
Número del-día y atrasado ¿dentro , del mer;. 
.Número atrasado de más. de 1 nes hasta L,® 
Número retrasado--de más-'de 1

Suscripción mensual
■ ” trimestral 

semestral ' .

&íw .

SÜSCRIPdíONES

0.40
i. 00
2 09

. 7 50 
” 15 00 . 
” 30.00

o ’
í

PUBLICACIONES- 1 :—

Por .cada publicación por centímetro» considerándose Veinticinco (25) palabras cop un 

PESOS CON CINCUENTA -CENTAVOS M|Np-($-2.50) ’ - ‘ : - ’<■ ; -
7.( Los balancés 'de las' 'SociedadesAnónimas que se pu&íquéh en el BOLETIN OFICLAL paj 

¿igüiehte derecho adicional fijo? ' . \7^J:;" '■- -
1^} Si. pc'Qpa menos. .. ? ... . 47 .1 \ *77 ’, *7.

Té’’ De*  máscele % y hasta'página 7. 7.2 A . 7. 7. 7. . . . .77 7:7^-..\r^— .
39) De. más de y hasta l página . 7.7 • # ¿ .
4^’) De más dU í página cobrará en la propoTctóo

centímetro, ¿e cobrará IX)S

. U 14.00
- ^124.00

.. . I ¡40.00

; árgn ’ ademásj deA. la Wrif
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- : PÜBLÍéACIONES; A--TERMINÓ -.

.0 V^.- * r.x'se

. Sucesorios o testamentarios■■... ... . . . ... . . * . 
- Posesión treintañal y -deslinde, menhur^ y .an

Remates de inmuebles .. y
-: -Remates de vehículos, maquinanaX 
. i'f:,7i?jes de muebles .y útiles de fyahaio .

Otros edictos indicíales. . -* .-• .. - > . . .
d -'-‘icio1: efe minas ...... E
Licitaciones '.-. . . ; . ......... - . :
Contratos de sociedades ■. A . < ?7'?r.' /’. . ;

sigujgnte t-ái ■

-WirStr? Exce-. -Ha?ta . Exce Has te Exe
[ 0 rf i as denle- 20 d/as dente 30 di &s d-S*¿

■ív> *Z f s- $• s
2, --- C£Tb 4(1— * 3.— cm. 6O.-r— ájy -wamwn ■ s.rru
3.—- cm. 80.— 6. — cm. 120— rm. -

5A.— 2 - cm- •90.— 7;^— crr.a uo.-~- Q 4 c»»..

4fL-~/"‘ 3 * =—>• crñ/'- i 6.-7— c-rn - -- . 1 GQ-. - •- t?í.

— • ■ cm. • 70— s/6.—. rrn
Qjp, 70.— Ó.— ‘c-m ;fQO_ >=7 - era.

6;—~ c
-3 f ‘ — 4.— cm. 90 — ■ 7-.-— cm. . 1 20.^ - 8— c-%d(

-á-íO - ti, 20- la- / . -0.3'5- ,;
pajara - ¿alabea

- ■ cííi-.’ -■ - 8.-—em. . - ’ M:0<— .-.i
r £ - _ . - S0.^ ■ : 6.— cm;. ■ 12-d^ 8.— cm.

Cada - publicación por 'el término te^-
{t. 40. —-} en/los sigfuienfees- casos:
Clarea. Además- se cobrará’ uná tarifa supl< : 4 ? fin

_L_2__ __________------------------------------------------------------------------------  ----------------- -------„- -----—

JBRICA, pagará la suma de CUAHX-N l A ’-PESCtó iVah^ - 

íes: notificaciones; substituciones y rénnñclásde w 

^.ntftnétro’ y por columna.- -• ■

SECCION. ADMINISTRATWAr
"pa-gináW

z 'LEYES PROMÜEGADAS: • > ’ ‘ ’ - ’- ‘ ’
N° 1643 dél 28/9/53 — Acuerda ’-un. subsidio ar-.fayor-del->sñór Cecilio •Maman!. ■’ . ....í. ........ • ................«•.• ..............

<1644. del 28/9/53 — Dispone expropiación de un inmueble- en Tartagal de propiedad del señor Miguel Méjías. .....,. -•••• •’ 

1645 del 28/9/53 t- Exceptúa q las ComunidadesFranciscanas d§ todo gravamen Apyinqiql o municipal, dentrode la Pro*  
bínela. ......... .     '.’......• . , e w . , . , . . . m ----- •

3T62 al 3163

' N<?

. ‘ DECRETOS DEL/PODER EJECUTIVO ./ . \ \ ./,_ - \
M. de-Gob. N9- 6MÓ. deL23|> |53 ¡-~ Acepta renunciá; de la Éncargada Uó la: Oficina de Registro Civil efe-B1 Quebxadháí (Anta)

" 6971 "
" 6972 "

” -6974 "

" 6975 "
" 6976 "

" 6977 ”
" _ 6978 H
” 6979 “

y -designa reemplazante.. r.r & a a 9.-» . . . . /
—• Transfiere’ una partida de gastos. . »<>.«*  •»».../e A* 6 *,,:t •••e • °r;-• *
— Aprueba disposición dictada en Educación Física. e. s „ o 6........ s0
=— Autoriza a Dirección de-Educación’Física- a áonar una pelota de fútbol paraTa Escuela 

|de- El Timbo. ...... ¿.. - . . .. . . . . . <» . ...« ? «> .*  »•■ »•

— Autoriza a H. de Pagos de la Policía a liquidar viáticos a un Toldado-dél cuerpo de Bom"
■b'éros. ........ ............ & s = c .. o . .

— Deja cesante a un ordenanza dé Fiscalía de Estado y desigñg reOm^lazgnie,
~ Autoriza a un° vecino de San Carlos a suscribir un acta de matrimonio del ’EnCqrggdp 

del Registro GM1. ......
• — Promuevo « personal de Policía. .-t .*-7..  . . . . .•
— Liquida fondps al C. Geji&fal- de' Educación. .. .7 . •. • • 7.. ¿ t > •. • •-. • •..... .
— Adhiere al Gobierno de la Provincia á;los qctos en/ Homenaje'al -qniyOréario de la Batallo

Ido' Tucumdmu .. ..............;...... e ..... . ..............  ¿ ? ; y. .

' 3163 ':
3163 -ál '3164

1 . " 8164 Ñ:

- ■ -3164-

—3164/
-.7 3164

: 31.64/
. RÍ6<

3164 <:3165 ¿

3Í6T

- J? " EcOn. /z 69.80 " 24[B |53 — Modifica el art. N? 16 dél. decreto N° 5404|53^ v.. . :: // 3165

/'- zz A. S. zz ; 6981 /z zz — Dispone privar de la Personería- Jurídica a la S. de Beneficencia de Métán. ......---- - - . 3165

n Econ. " 6982 
zí " zz 6983

” 6984 "
/Gpb. zz 6985 Zí
' » ' " 6986 -
< zz ‘ - zz 6987 "

6988 "

— Liquida fondos a la Municipalidad! de- la Capital. ........... ...........
” . — Dispone donación de un terreno Cn la Capital con destino a la Asociación de Trabajadores

del Estado. . •. ..................... ..  . r . . . : . . .... *^65
— Dispone adjudicaciones ®n venta de parcelas, en __el pueblo^ de’/AntilIgs (R. de ja Frontera). ■ 

25| 9 |53 — Autoriza a Dirección de Educación Física g otorgar .ún subsidio al Circuló Amigos deLBilIar
— Transfiere una Partida de gastos....................... .. ................................. ............... .
— Promueve a personal de Policía. ..................................... . .... „................... 3166
— Deniega pedido db pago de honorarios como perito calígrafo formulado por el señor jos®

i . María Decavi. ¿.• * • ÍS ft í? a o a -a ® ® « • o v *» £ a *. -a• o e a a r- -e ¿ í «». a « b « *

3165

al 3166
.-.;816r-

3166
3166

aí 3167 -

: -3167
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1.& 6983
6990
6991
6992
6993 
16994
6995
6996
6997

— Designa un Médico asistenta adjionoiem <0n Id Dirección Se Hospitales.
_ Concede licencia a un Enfermero de Corralito y designa.reemplazante,
_ Liquida fondos al . Sub Secretario y H. Pagador del Jfc. de ‘Acción Kcfetdl. .. d.....
— Designa - personal oh la D ¡lección General dé Hospitales. /......... •«. •
— Modifica él art. 1° del-¡decreto N°-6789|53. --------- ...••  ........ .........*
— Acepta renuncia de ün Médico del Hospital dé ÉinbáMádión, . fd. .
—• Autoriza viaje del Jefe del Centro Antirrábico. .................... ......................... .
— Aprueba -Contrato suscripto entré el ,M. de Aac. Social y el Dh Carlos Períyxa» «•« «
— Dispone privar de la Personería Jurídica al Patronato de la ¡nianiáa./..«.o8eeí#e«o

PACI 3161

PAGINAS

3167
> v §167 - - :
... . 3167 .

3167 aí 8168
. 3168

. -.3168 ‘
‘ 3168

; 3168 ;
Í16Í al 3169.

Eriicfos
9861 — 

N4? 9837 —

MINAS-DE
Expte. N° 1991 B— ¡de Elíseo Barberá.
Expte» N® 2001—C— dé Francisco Comas y otrae ,

3169 *
3169 J

N4?
1F

EDICTOS CITATORIOS:
9864 — Reconoc. 
9353 Reconoc. 
9852 RecOnoc. 
9851 — ReConoc. 
9850 — Reconoc. 
'9849 — Re'conOc. 
9848 — Reconoc. 
9846 ~ Reconoce 
9845 
9844 
4893

. . 3169
3ftb al 3170

: 3170
3170
.3-170
3170
3170
3170-
3170

{ . 3170 .
SITO

: \ 3170
3170
3170 .
3170 y

: . ■ 3170
- : 3171 ■

‘ ' 3171

s|p. Marcos Benjamín Zorrilla. 
s|p. Faustino Gutiérrez 
sjp. • Pascual Valentín!.

Ricarda Yufra. ..................
Ricarda Yufra. ...............
'Waldina C. de- Caro.
Clemira Gallardo de Ceballos, •
Ana Vivas de Kelly.......... .....  ..

Florinda Robles de Vivas. ......
J. Fanni de los Ríos.....................
José Euseblio Robles.

s|P. 
sjp.- 
s[p. 
s]p. 
s|p.

Reconoc. s|p. 
Reconoc. s|p. 
Reconoc s|p.

N®
N°
N9
N°
N°
NF
N*
N4?
N9 9842 —- Reconoc. sjp. César Salvador Sara vía.
1F
N?
Np
MC

—- Reconoc. s|p. Sucesión de Jaime Talle-, 
— Reconoc. s|p. Sucesión de Jaime Tallo.

9829
9828
9817 —Reconoc. s|p. Fanny 'Arias Alemán .de Ancdy. 

-3773
.9772 —. Recon. sp. José A. Palermo, .
0762 — Recan. sjp." Toribio Campero.
9761 —• Recon, sip, Alfredo R. Luna.

Recan. S'íp, José A. palermoí

N? 
N° 
N° 
N°
N«

UGrTACTONES PÜBOCAS?
.9823 — M. de Industria y Comercio de la Nación licitación N° 72 y 73. .... 
•9822 — M. de Industria y Comercio de la Nación licitación N? 71. .......... 
9732 — Del Banco de la Nación Argentina para venta de vicos de Cafayate, 
3787 — Adra, de Vialidad de Salta ’—licitación N° 6. ........................... .
9764— Direc. Gral. de Suministro provisión “drogas, ...1.».........................

3171
3171
3171

3171

SECCION' JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS
N<? 9868 — De
N° - 9858 — De

9840 —-De Vicente Arias.
9838 — De .Dominga Avila 
'9834
9833
9826
9824 — D-e
9820 — De

Sara Yasle de 
Mercedes Bes

Jorge..........
d© García.

N9
N? 

_.N°
N°
N°

.NQ
N?

de Etcheto.................. *.
De Naser Badue Lávaque.
De' Carlos LuChentft Luche-nti ó LucCenti. 
De Dominga Mamaní. .,

Castor Valdez. ...
Sucesión de Carlos UsctnXhvaras, ..

3171

3171.■
3Í71 -
3171
3171

al 3172
3172'
3172 k' -

9819 — De
.9818 — De
9815 — De
98*13  — De José María ó José María Marce’ino Agustín Radia

Benjamín Cardozo.
Francisco Cañavera.
Luis Serrero, .

N°
N°
N?
N°
N° .9812 — De Juana Illesca-s de Echauri y otros. «. t....

De Alfredo Boden. .......................... ............... . .......
Luisa Virginia Quiroga y ©tras. ...-........ .

María o María Claudina Peraltó, de Lobo. 
Luisa Duran..................... ..

N? 9811 —
N? 9810 —
N° 980'9 —
N° 9808 —

N9 .9807 —
N°. 9797 —
N? 9794 —
N<? 9790 —.
N9 9789' —
Ñ® 978S —

N? 9771 -
. N<? 9760 —

9755 —
N° 9754 —

De
De

Martín Geron.
Salomón Alem.

De
De
Ds Domingo Esber ó Ésbár. .......»«. , , . . b . * 9
De Nolasco Zapata. y ...'•*•** * . . ,B-. % , . .- e 3
De Dionisía Miranda de Villena ó Cruz y: (Je María Elvira Villena 

■ De Julia Argerihn&- Moyos de López. ...... — * • * a ¿ . . . . » I.» . .
— De Clara Cristina de Los Rio- de González, . ......... a c 4 /- e\ o w a
Dé Francisco AnaCgur¡. : .......... .....................»° , o .o , , _o „ , a ..
fie. ’FiCtOr 'Lámas.‘ 7.. F. - • . .V.-. .7 A ;; •., -tó e ; e \ s v
De Lúcindo ó Lucio Asunción Díaz. .o „ a o 8 s . 6 € o e

3172
3172. -

3172 ..

3172

3172
3172
3172

. 3172
3172
3172
3172’

7 3172
-3172
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9750 — De Nicaslo Colina. ............. :. - •
974$—De José NaCer ó Ní^r^ste^’ •
9743 — De Natividad Vega. .... .> A, ..h,►... :v 
9734 — De Rosario Valdivia o Val(Byiade Gareca.

N°
N©
N©
N©
N© 9732 4a sucesión de Angel Sanguedolce. s¿, .... . . .

- De Angel .Ment^zano. .,.... ..... ...»...  -; • •*
- De Juana ó Juana. Azucena Hurtado .de . Chavezi 

9B.84 — De Rafaela ■Montesino. r...  
9883 —- De Jesús ~ Villegas.• 
967.0 -fr DecP. Pedro. Silverio; Palermo.

*

9666 — De Pastor Llames^ <
9665 —. De Pascual Rodríguez. ___-

jí.” <*^3.

N° 9712 ■
N° 9692 -

N?
N°
N9
N°

3173
3173

•S3Í73
3173'

’ 3173
- 3173'

_ 3173
- 3173

3173
,3173
3173
-31W

REMATES JUDICIALES
N° '

. No
N°
N?
N©
N©
N°
N° _____________ _______

9675 — Por Armando G. 'Ore®.

Martín Leguizamón. 
Martín \ Leguizamón. 
Martín Leguizamón. 
Martín Leguizamón.

9867 — Por
9866 —. Por
^865 — Por
9831 — Por
9821 ~ -Por1 Luís Alberto Dávalos.
9795 — Por
9783 — Por
975B — Por

Armando G. Orce. . 
José Alberto Cornejo. 
Martín. Leguizamón

-Wé

- ¿173 
8173

T3Í73C
- 3Í73 "
- 3Í73 '' 

al  31-74.  ’* *
- 3-174 "
“ sin ¿

CIFACIQÑBS A JUICIO: ’
N<: 9769 — Juicio Enrique Barrionuevo vs. Marcial Flores, .

coiícúkso CIVIL
. N$ 9855 — De Domingo Martínez. ......................

N° 3688.— Juicio s|p. Marcelino Ontivexose . .o6oo...^°

_ 3174

3174
|Í7<

f.. SECCION COMERCIAL^ ■ . ? ■ ’ ,

QOTEbSA; .
W 9827 — De Alfredo Monteros, carnicería d§ Campo Santo. . . .... . . . . = .. , . .............. i /„ C 3174

DISOLUCION DE SOCIEDAD . * . . ' '
- N© 9836 — De la razón social Ovejero y Cañizares. .. ......... ........... s ......................... ...........   ... { 3174

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: - ■ - -
N° ‘9859 — De la Casa Ruano. .....................  ........ . .... t......... . . ; , , , _ x . ... - "" 3175
N? 9832 — De la Imprenta Salta S. R. Ltda. ................. . . . . ..... . ... ...... . .'. t . ; ; . ' 3175

CESION DE CUOTAS SOCIALES: ‘ c .
. N9 9863 — De Conrado «Marcuzzi. S. R. Ltda. ............................ . . , . . ~ ... .. t , . . ; . . 3175

. N? 9862 — De REYMA S. R. Ltda.'........:..............  3175 al 3176
N? 9860 — De Los Parrales S. R. Ltda................................................;.......................................................  . 3176
N° 9857 — De la razón social Botto de Lisa S. R, L. .... ........................................................................................................................................................3176

toMEEClALES ■ .
N9 9858 —De-La Arrocera del Norte librando a suscripcióa de acciones ordinarias. -»«• o.............. e •> c«...................................3176

- ' . ■ SECCION AVISOS? ' - ■ - < *
ASAMBLEAS: , * * ’ • , • ;

N° . 9856 — Del Salta Club.............. ............................ ................... ................ .'7. , s aI 3177
U? ,9847 — Del. Centre Comercial Sirio de Campo Santo. e r e e . ..7 / . 3177

. N° 9825---- Del Colegio de Escribanos de Salta. , , . , , # , a t t. . = , „ . „ c , ... e , ? T ... t „ .. . ¿177

•- AVISO DI SECRETARIA DE LA .NACIO® >.................... ’ . ... . ............................ ... 3177

AVISO A LOS SUSCRIPTORES .. ., .... ... : . ... v . . \ ............................. ...... . J. C . >7. u 7 - '3177 ’

= AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORA .................. ................. . _ _ v >: \ . . . . ' 3177 ‘

AVISO’A LAS ..................... . .................. .. ...... 7/.........................  . . . r; ;\ , •/ r 7'/. j ?:*-  " I 3177

" t' IZYES- PROMULGADAS
«ffiHSES3EEHESS“Sa^^3BSP^®BaeEéa«^SS

L-E Y N® 11843

POR CUANTO: - J. ‘
¿Tu SBNADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA.’DE SALTA, SAN-

SECCION ACWiSTRATWA
ECB^BEgBggfiaj&zagSa.EEZTtaiSgHSga-^gy»^^^

CIONAN CON FUERZA DE-

L'B Y :

Artículo Io — Acuérdase,'por esta única vez, 
un subsidio de' tres mil pesos moneda .nacional 
($ 3.000.—■ m[n.) a favor de don Cecilio Ma
man!, con (Testigo a la ¿©construcción 'd© ®u vi‘ 

vienda eñ Cachi, destruí ¿a por 'él fuego.
ArL 2° ‘—'El gasto que demandare el cumpEL 

miento, de la presente, se cubrirá con fondos d® 
Reñtós "Genérales 'y se imputará a ®sta _Ley.

Arto 39 — Comuníquse, etc.
Dada en la Seda de Sesiones de £ Hoñoráfele



ALBERTO A. DIAZ '" Téngase por Léy de ía. Provincia, . cúmplase, 
Secretario cfel H. Senado '¿óm'uníqüesé, publiques©/insértese.^ eí Regis.

~ tro' Oficial dé t^yés y archívese.
JAIME HERNAN- FIGUER0A ' - - ------ '

TYesidente' efe la H. C. de Diputados

BOLETIN OFICIAL felklSfe OCTUBRÉ í® DE 1953

-áisete días del mes de setiembre del año m¡l 
novecientos cincuenta y tres.

- t- JESUS MENDEZ.
r - _. 'Presidente del H. Senado

POR TANTO: * .

MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS

■"Salta, setiembre 28 dé 1953. ‘

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario (Je la H. C. D.

• POR'TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
QBRAS PÚBLICAS

Salta, Setiembre 28 de 1953. .... 5
7 Téngase por Ley de la Pr.Ovin.cia, cúmplase, - 
Legislatura de la Provincia d’e Salta, a los die- 
comuniqúese, publiques©, insértese en el Registro 
.de Leyes y archívese.

' ‘RICARDO J. :DURAND '
.Nicolás Vico Gimena

Maycr de Economía, F. y O. Públicas.

L E Y N$ 1644 -

POR CUANTO:

■ EL SENADO Y LA CAMARA BE DIPUTA-
"DOS DE "LA PROVINCIA DE SALTA. SAN-

. CÍONAN CON FUERZA DE

L E‘Y

Artículo P- — Declárase dé utilidad pública 
.y sujeto a expropiación al inmueble situado en la 
manzana 12-, Parcela’ '21, partid’a número*  1222, 
en Tartagal, San Martín; con una superficie Jsie 
quinientos veinticinco (525) metros cuadrados y

- una valuación fiscal de- siete mil setecientos pe
sos moneda nacional ($ 7-.700.— mjn.) "de pro„ 
piédad de don Miguel Mejías.. u

■ Art. 2°;— Realizada .la expropiación, el Poder 
. Ejecutivo dfeberá enajenar él ferrCno ala bo- 
'-•aiédad Sirio Libanesa dé Tartagal, por ’él valor 
• dé la ^expropiación incluyendo Tos gastos “ emer

gentes de la "misma.

Art. 3° — El' gasto que demande*  el BümplL
- miento de la presenté-se hará de rentas gene- 
. rales - cón imputación - a la misma, hasta’ tanto

se incluya eñTU ley de’presupuesté general.’

Art. 4° — Comuniqúese, etc.—

Dada--en la Sala de Sesiones de la HonOra_ 
ble LegMaturg de .lanProvmcia de Salta, a los 
once días del mes d.e setiembre del año mil no. 
vécientos cincuenta y tres... . -

• ’ : ‘’á, -jéSUS*  MENDEZ

Presidente del H. Senado

- -ifi^STb'aj'Wz
..g.eár^taiió_.4el H. . Sg;hck!ó

JAIME HERNAN EIGCERO-áf- : ‘-
Presidente-de’ la' .

TR.V/EL;-.4LBgSEQ;PAíiACíO& ...
Secretario de la EL C. ■■8é "'S/‘íí ’ * '• ,

. Nicolás Vico Gimena
Es .copia: ■ ■ -

. Santiago Félis: Alonso Herrero
Oficial -Mayor 'de. Economía, ¿F. y O. Públicas

LEY N° 1645 .

POR CUANTO:

DnibáLTA. SANCIONAN
FUERZA-DE • •

E.Y: _ Art. Io — Acéptase la renuncia .presentada 
Art. 19- Exceptúase fe las Comunidades | Ror sed°ra ALE

Franciscanas existentes o a existir dentro del ¡ R^'rYDT<^TT'c’r7 —1 
territorio de la Provincia, con relación a todos 
sus actos y biénes, de toda carga o gravámén 
en el orden provincial o municipal, creado o a- 
crearse, sea por impuestos, tasas o Contpbucio- 
né's- dg-iñéjorás, inclusive"dél‘ impuesto.”de sellos 
én ■'cuestionas- ■administrativas-, y judiciales, quC_. 
dando entendido que estos ' beneficios alcanzan

! a toldos los inmuebles' que tengan o que adquie- 
‘ ran en el futuro, aún cuando de éstos se obten

ga -renta.
Art. ' 2° — Condónase a los beneficiarios indi 

cadós en el artículo anterior la deuda que tuvie 
rén en concepto de contribución territorial, , pa
vimentación y efemás impuestos provinciales, ta 
sas o gravámenes municipales, como así tanr 

, bién las multas a que se hayan hecho aCreédo» 
‘ res.

Art. ¿9 — Incluyese en los beneficios estable 
cidos en los -artículos Io y 2o de la présente 
ley, al Colegio Belgranó fee esta ciudad, perte
neciente a la piden de’ Canónigos Regulares 
Lateranenses, Padres Misioneros Redentoristas, 
Institución Salesiana (Sociedad! APIS) y /Orden 1, 
d© Padres. Carmelitas descalzos. “ / |

Art. 4o — El gasto-.qué demánefer-é el ’cum-Pli- . 
miento de la presénte léy -se. hará de rntas ge 
nérales con imputación a ‘ la misma.

Art. 5o ’— Comuniqúese, etc.

Dada eh la S-cda de Sesiones d© la Honera 
ble Legislatura de la Provincia de .Salta, a Iofí 
once . días del mes de setiembre dél año mil 
novecientos cincuenta y tres. -

- ' ‘ fe “JESUS MENDEZ
'Presidente del H. Senado

A. DIAZ' j 
H. Sénadu.

.- ALBERTO 
Secretario del

TAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. D.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario efe la H. C. D.

c;POÉi;fAÑf0: '

~ MINISTERIO ;<CONO W ® ’
:-^.E Y. ..■./.--OBRAS POTLIGASr ;--L ,
■„/ --cd v-'-ü» =-crA//-.. N -■‘Salta, setiembre 28 efe 1953.

Téngase’ por Ley de la Provincia, cúmplase.

■ : ’í a.z/v'í
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comuniqúese, publiques®, .insértesé'fen? el-Regís, 
tro Oficial ¡de. Leyes

IÜC.

; y. archívese, | i

::ardo j. djurand 
Nicolás Vico Gimena

-Es copia:- . • 
Santiago- Félix 

Oficial Maye? I*
AIgOSO Jlw&tó

F r¡ -C FíMicast

"DECRETOí
EJE»

5 DEL PODEB 
CUTIVO •

DECRETO 16970-O.
Salta, setiembre ¿ 3 
Expediente N9 691 
Visto la nota N?

curso, corriente én

'dé 1953, /'
)Ó8|53; ? ’■ í "

94 de fecha 9' d&] més en 
3Stas actuaciones, ¿fe Direc. 

clon Générál del 'Registro Civil; y atento a lo 
solicitado en la mi sma, ¡

D E
£1 Gob mador de la Provincia 

~ R E T A : j

'ANDRINA FERNANDEZ DE 
jo de Encargada d'c la Ofi- 

Civil de la locqlidad de El 
con anterioridad al tifa 7 
“desíguiase efe su reempla*  
RIOS DE SANDEZ.
toma Cfe posesión del car-

RODRIGUEZ, al Cai|gi 
ciña de Registro 1 
Quebráchal (Anta) 
del corriente, mes; V 
zo a Iq señora EVA

Art. ' 2° — Previa-
feó respectivo, la empleada desígnala por el art. 
Io — del présente <’

, certificados de sedut. 
midad a lo dispueí

. 1581 [53.
Art. 3? — Comu
en el Registro Oficial y archives

■ decreto deberá! presentar los
. cOrrespondienjes de 'Confer

ís fe por el art. ¡21 !de la Ley

níquese, Publíquese, insérte-
¡se, ’se

RICARDO X pURAKD 
- ' Jorge Arrínda

‘Es copia
Ramón Fi^ue:

■ fefe de Despacho <de Gobiérrító?, Jf é’-í:-“Pública

DECRETO M €971- 
-p [Salta/ setiembre 
4 Expediente N? 6’ 

Visto’1 -el ''presénté 
taduría del Consejo 
cita transferencias c 
tal de $ 1Q.000 m[n; 
confiere el art. 12

•G» í ■
23 de ‘1953. i ‘ ; ’

!7)6¡53. '• /'I ’’ .... . "
expediente enj el que Con- 

> General de' Educación soli
de partidas, pejr la suma to_ 
; atento a las facultades qu.e 
de la Ley dé Contabilidad

jfeT° 941,. y .lo manif»tetado por Contaduría ■ Gené_.
‘ral da la Provincia

. El . Gobernar
. D E(

dor de Ja Proymcig . / 
C R ¡E T \ .

éfe'se leí súmfe de DIEZ MIL 
. 000' m)n. en Ta! siguiente for- 

- * Ártr Io —■ Transí: 
¡ PESOS M|Ñ.-’($ 10., 
Fina y proporción:

| Parcial 26 . 
! Parcial 27 ’. .

$ 5.000.—
" 5.000.—

$ 10.000.—

para reforzar el
12 ........• Parcial

Parcial
Parcial 23

ci édita- de:
$ 1.000. 
'o:x-oo&
£ M00.

,b $dXh 000.

J
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correspoadiendo- todos estos parciales al Anexo’ 
-I—Inciso ..Vil-—. Item JI— Otros Gastos—Prin- 

cipa? a) 1— de lá Ley de -Presupuéstb en vigor.
Ar:-’ 3*?  — Comuniqúese, puMaue.se, insérte

lo en eVRegistro Oficial y archívese, • '

Ricardo: x. duraní>
• " . - . /í Jorge . Aranda : ■

Es copía.A v
■ Ramón Figueroá . . ’

ni? de Despacho d© GabieruO, J. é-I. Pública

DECRETO ÍN° 8372—G.
Salta, Setiembre--23 .¿de .1953.
Expediente N° 6888|53. - <•*
Visto el presente expediente .en efi que-'kr Di

rección • Provincial pie. Educación Física, eíevS' 
para su aprobación la Disposición: N? 400-.— 

' -dictada ’ con fecha .11 de junio del año é¿ curso 
y atento. a lo establecido en la misma, -

. \ Er -..Gobernador de la Provincia
/ DECRETA:

Art: 1° — Apruébase la Disposición N9 400, 
dictada..por-la'.DIJÉQCÍÓH PROVINCIAL DE EDU 
CACION FISICA; por- la que'resuelve adherirse 
a la ".Semana de Salta"/ autorizando al Depar
tamento Administrativo dé la. misma,, a- invertir 
hasta la ..suma de UN MIL PESOS •M|.Ni'($ l.ÓOO- 
m|n.) para instituir premios qué se otogaron 

■ o: las diferentes competencias deportivas realiza" 
das. - • ...

Art. 29 — Comuniqúese,’puBlíquCse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

-RICARDO X DU^AND' 
. - -Jorge Aranda ’ ’’

Es cor?iq- ' .
.Rsmó$i -Fig^eroa" - - • ■

’eU de -Despacho de Gobierno, L ’é L - Pública

DECRETO M° ¡6973—G.
Salta, Setiembre- 23 de'1953.
Expediente N° 6886 [53. \ .

.Visto el. presenté expediente en el que la Di
rección Provincial dé Educación- Física, solici- 

- ta autorización para efectuar una ^donación tí 
los niños de la escuela nacional N° 20 de Ro
sario de Lema, • ' . “

El - GobeS'najdor de la Provincia
■ D E C R E T A. : / ' ' . '

- Art. Io — Autorízase a la DIRECCION PRO. 
VINOIAL DE- EDUCACION FISICA, i donar a 
los niños de la escuela’nacional N? 2Ó..'‘E1 Tim 
bó", una pelota de fútbol y ,un juego de cami
setas,- con cargo al Anexo J— Inciso ÍX— Item' 

. II—-_ OTROS GASTOS— Principal c)— Parcial 3.
— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art.- ’2’9 — Comuniqúese, publíq.uése, qnsérte- 
.se en el Registro Oficial- y-archívese.

RICARDO X DURAJTO
: ■ •• Jorge ■ Arasela. . .

Es cania ‘ .
Hamón ’Figueroá

He de ■ Despacho ' d©. Gobierno, J. é L Pública..

DECRETO 6974—G.
Salta, 'Setiembre 23 de .1953.
Visto la nota N9 -4443— de fecha 17. del mesf 

en curso, de Jefatura de Policía; y atentó a lo 
solicitado, en la misma,' . L

El Gobernador, de. la Provincia

. D E C, R. E .T.A :

Art. Io — Autorízase a la HABI-LITACION DE 
PAGOS DE JEHATORA^ DE, POLICIA,, a ^Ijqgidai.' 
el importe correspondiente a seis*  (6) .días- dé 
viático. doble,--aí soldado del Cuerpo de bombe*  
ros, don GERMAN\ RIOS*  pará. que el -mismo 
pueda trasladarse a Ja ciudad dé Córdoba en 
comisión .efe servicios.

Art, . 29' — Comu/iíquése, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. ■ ‘ y ■ 'RICARDO>WRANP .
’ . Jarge*  Arandá/.

’ -Es copia ■ ’
Ramón Frgueroa ’

•Jefe de Despacho efe Gobierno,, j. é I. Públíca-

DECRÉTO ¡N° £975—G, ‘ ’
/ Salta,. Setiembre 23 de. 1953. _ ;

Expediente - N° I842|53.
Visto la nota de fecha 11 del mes en curso, 

He. Fiscalía X Estado,- corriente en estas actúa., 
■dones; y. acento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

- / DE CRETA: - - \

Art 1® — Déjase cesante con anterioridad al 
díq 4 del Comente mes, al Auxiliar < 69 (Orde
nanza) de Fiscalía de Estado, don PABLO*  SO’ 
SA, por haber, incurrido en :1a falta .prevista por 
el inc. b) del art. 106— de la Ley 1138; y de,, 
sígnase en su reemplazo al actual. ■ ordénañza 
adscripto de la Municipalidad afectado.- a la 
partida global— don JUSTINO DI PAUL!, /con 
anterioridad. al día y mes cifadOs.- -

A "t ?9- - - Gomu'Squese ñub-hernés?, inséKes-' 
. *r. el B^g'stro Oficial y OTcVTes©!'. ' ’ . -

. RICARDO..L DURAND
Jorge/Wanda

Es copia . _ .-
-mem Figuétoa- - -

jefe de = Despacho de Gobierna, J. é I. Público

DECRETO |N9 6976—G.
Salta, Setiembre" 23 dé 1953. ' ' -
Expedienté N9 690’2|53.
Visto este expediente^ en que la Dirección Ge

neral de Registro 'Civil -eleva a Conocimiento y 
resolución del Pod’er -Ejecutivo, pedido del En*  
cargado, interino de -lq oficina de Registro Ci_ = 
vil de- San Carlos, para que autorice al- señor 
Salomón BravOj Para suscribir un acta de- mq- 
: tgimonio d®L mismo; encontrándose- encuaidra' 
da la referida solicitud en las disposiciones, pie. 
vistas ©n -los- arrúfalos 29 .y 70 de la Léy N° 
251— del Manual de-" instrucciones, . respectiva
mente,

Por ello,

El.^Gobernador de la -Provincia

- I D E C R E T A : . . . '

Art. 1° ’é- Autorízase al. ’ señor SALOMON 
BRAVO, vecino -hábil ’d-e la localidad de SAÑ 
CARLOS, para suscribir un acta de matrimo' 
nio del EnCargacfe de la Oficina d-e Registro 
Civil de la miz-ma localidad, .señor Homero Mar. 
celo Yanellp. ” ■

.. Art-..,29 ?,—Cpmuiáqu^se,. púbjíguesey.
es en e-1 Registro ^^fígiaF yG '

• ,,’BíCARDO X DURAN©
/’ ■ ' Jprge Aráiida

Es r’opia: ' ’
Fvw&i Fi^eroa . . 7 A

iOncial Mayor de'Gobierno; Justicia é í. Pública . _ ' ?

DECRETO ¡N° ¡6977—Ga
Salta, Setiembre 23 de 1’95:3.
Visto*  la nota N° 4426— 1$e fécha 16 del iñés , 

■en - curso, dé Jefatura efe Policía; y'atento a lo- y ¡ 
solicitado en'la misma, ,

El Gobernador de la Provincia
’ ' ’ D E C RE T A :

’ Art. .19 — Dánse por terminadas las funciones 
de (Ton SEBASTIAN GALLARDO, como agente 
de la~ Comisaría de Policio: de Embarcación (San 
Martín, • f ’

Art. 29- Acéptase la renuncia presentada. ; , 
-por don MAXWANO QUIPILDOR, -al cargo 
agente plaza Nf . 269—7 de la Sección Tércera, ’ 
con anterioridad di día 16 del actual.

Art. 3o — Trasládase, con. el mismo cargo o - • 
la Comisaría dé Pichana! al actual, comisario ’ - 
de Policía de 2da. categoría de Tolar’ GranH-s - 
(Las Andes), don ROBUSTIANO LOMBA, en re- : ‘
emplazo efe don Amadeo- Córdoba, =y a partir del 
día Io ¡de octubre pfóiimo. a

Art. 4o — Trasládase, con el mismo cargo q 
la Comisaría de Tolar Grande, al actúa] comí*  
sario de . Policía de 2da. •CatégOríá de Pichana! 
(Oran), don AMADEO- CORDOBA, en reempla
zo de Robustiaño Lomba, y a Partir del día 19^ 
¡do octubre próximo. .., .

Art 59 — Apliqúese ocho (8) días dé sus- - 
pensión en. eL ejercicio de ■ sus funciones, a] 
agente de la guardia de -caballería, plaza N°’ 
385— don ANDRES DELGADO, con anterioridad 
al .día' 16 del mes en curso. ' ■ .

Art. 6o — Acéptase -la renuncia presentada 
'por 'don MANUEL .CHOQUE, al cargo -de agénte 
de .policía de la .Comisaría ¿de Cerrillos, con . 
anterioridad -al día T° de] actual. |

Art: 7o — Apliqúese suspensión preventiva en v 
el ejercicio de sus funciones y hasta tanto s® 
ventilé’la causa, que. lo afecta, .al comis-qrio de 
Policía efe 2d,a. .categoría de .General Bcrlivián 
(San Martín),"don A-B|SALON QUINTEROS, con 
anterioridad, al día 15 del actual. _ .

. Art. 8o — Acéptase la. renuncia -presentada 
•por don LUIS GARRIDO, al cargo de agente ' 
.Plaza N9 400—. de. la guardia de caballería wn 
anterioridad^ al ¿la 10 del actual. .

.-x^.rt. 9o — Comuniqúese, publíquese-, insértele
- él Registro Oficial y archívese. - . ..

- ' ■- RICARDO X DW-AWD
JorgeyAranda

os copia ' ...
Ramón. Figiwroa --

jefe de Despacho de GobterrAO, J. é T. Pública

DECRETÓ ,N9 6979—E. y
Salta, Setiembre 23 d© 1953.
OYcSen ,de ¿ago ¡N? 305,

del ^íinMerío (de Economía.
cVisto lo solicitado por el Consejo Géneral de 

Educación en el sentido He que se provea 
: dé fondos a fin (fe poder efectuar el pago ¿te 
^suelídoB- a eu perwofiiQ/

i

puMaue.se
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El Gobernador de la -Provincia 
DECRETA:-

Art. 1° — Previa intervención (Je Gohtadu*  
ría General, páguese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del CONSEJO GENERAL 
DÉ EDUCACION, la suma de $ 500.00.— (QUL 
NIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
debiendo imputarse la misma a "REPARTICIO
NES AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES — 
CUENTA CORRIENTE — CONSEJO 'GENERAL 
DE EDUCACION". ■ ‘

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívese.
: RICARDO J. DURAND ’

Nicolás Vico Gimena

riciales a la cuenta respectiva, a cuyos efectos í ,’Que por imperio dé la Cjonstitución Próvin„ 
debe Precederse a la modificación del decreto cial, -ninguna Personería jurídica ’podrá ,ser pr¡ 
N° 5404, que^ solo contemplaba los depósitos a . vada-dehese carácter, sino por sentencia de Juez 
efectuarse por infracciones’ a las Leyes Nació* ’ competente habiéndose por x --------- -
nales;

Personería jurídica’ podrá .ser pr¡

Por ello,

El Gobernador dé la Provincia
D E C-R E T Á :

Es copia:
.Pedro Andrés Arrans

Jefe de Despacho -del M. de E.F. y O*  Públjí-ás

23 de 1953,

ále Guarnición N° 8429, He 
en Curso,■ el señor Jefe acci*

DECRETO N° 897£-G,
Salta; Setiembre 

CONSIDERANDO:
Que por Orden 

fecha 22 del mes
'dental de la Guarnición ordena -diversos actos 
a llevarse a cabo, con motivo de cumpdrse el día 
24 del corriente ©1 141 aniversario de la Bata.. 
Ha de Tucumán; como así también, .a la vez 
se rendirá homenaje a la 
TÍCo Ejército Auxiliar del 
ra de

Capitana del Histó- 
Perú, Nuestra Seño*

Por

las Mercedes-

ello,
El Gobernador de

D E C R E
la Provincia

T A i

1° —• Adherir el Gobierno de la Provis
ta Orden de Guarnición N° 8429r- del sé*

[lo tanto necesario 
. del Organismo correspondiente 
acción judicial | que _ tienda a qui-

Art. Io — Modifícase el Art. 16° del decreto 
1S[9 5404, del 19 de junio ¡de 1953, en la siguien^. 
te forma:

4'E1 importe de las multas por infracciones a 
" las leyes nacionales Nros. '12.830 y 12.983 y 
" sus deCrétos reglamentarios, y las que se d©- 
" ban oblar por contravenciones a las disposi*  
" ciones policiales^ sé ’ depositarán en el, Ban. 
" co Provincial de Salta, “ cuenta "‘Multas Le^ ; 
” yes Nacionales .Nros.’ 12.830 y 12.983 y con*  : cial destinada 
" travenejones-policiales?" o[Gobierno de la Prow 
" vincia, debiendo ,1a Oficina de Contralor de 
" ¡Piocios y Abastecimiento y la Jefatura de Pó- 
" licía -Comunicar -a Contaduría General el in*  
" greso verificado"*  „ -

Ari. Z9 — comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese.

RICARDO J. ■ DURAND ? ~
Nicolás Vico Gimená

¡ Ice intervSnCíór
que ‘inicie la
tar la personería' a la Sociedad de que se tía" 
ta.

! Que basado
í persiguiendo cm ello el beneficio Común se ha., 
ce necesario -tomar úna mecida inmediata que 

- termine Con é

en tan fundamentales razones y

..regida inmediata que 
•privilegio' acordado,

Por ello:

El Gobernador dé la 
/ D E C R E T

Art Io - 
fado, la inme'

que prive dé 
DAMAS DE B¿

Art. 29 — El 
por los señorea 
lud Pública y 
Pública.

Art. 3<? — < 
se.en el Regis-

: Provincia _ 
A :

Encomiéndase ,á
lata iniciación

a obtener un pronunciamiento, 
la personería a ” “

¡NEFICENCIA ,
presente decreto será -refrendado

Sr.- Fiscal de Es- 
de la acción judi*

la ‘‘SOCIEDAD DE
DE METAN"..

Ministro de Acción Social y Sa. 
de Gobierno, Justicia é ínstiuccicn

Es copia:
Santiago Félix ■ Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Art.
cía a 
ñor Jefe Accidental de la Guarnición en home*  
naje al 141 aniversario de la .Batalla de Tucu, 
man; como asimismo, al homenaje que se tribu
tará a la Capitana del Histórico Ejército Auxiliar ¡ 
del Perú de Nuestra Señora de las Mercedes, 1 
a realizarse en día 24 del mes en curso. |

Art. 2o — Deposítese una ofrenda floral al i 
pié del Monumento al Procer, General don MaJ 
nuel Belgrano en la Plaza de su nombre.

Art. 3v — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en M Registro Oficial y archívese,

• * RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

1953.
Gr-al. de la Goberna.

producidas en el ex-

Es copia;
Martín A.

Jíiciaí Mayor <

Comuniqúese, publíquese, insérte 
j rp Oficial y archívese,

RICARDO ¡J. DÜRAND
• • - \yálder Yáñez 

Jorge ÍMranda

k. Sánchez j -
d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO ÍN9 6981—A;
¿Salta, Setiembre ,24 de 
Expediente N° 1942 S.

ción.
Vistas las actuaciones

pediente N° 1942 de la Secretaría General de la 
Gobernación (10.970]51 de la Dirección Gr-al. 
de Asistencia Médica), que trajo como c©nse*  .

¡ cuencia la Intervención de la Sociedad de Da_ 
i mas de Beneficencia que, tenían a su cargo el 
! Hospital Del Carmen efe Metán, medida que iuo 
dispuesta mediante Decreto N° 7815 del 3 ae 
agosto de 1951 y . • » t

CONSIDERANDO: ‘ ’ f ’ ’ .

DECRETO N9
. ORDEN DE PAGO' N? 30G ¿EL

MINISTERIO J
SALTA, Setiembre 24 de
VISTO lo so

la Ciudad de

6982—E. ’

DE ECONOMIA. ’
- 1953.

;laj Municipalidad de¡citado por 
Salta,

El GoU:
: D

-mador de 
• -E C R £

la Provincia

Art P.

Es Copia:
Pedro Andrés Arfranz

[cíe de-Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 <6980—E. ■
Salta, Setiembre 24 (Je 1953.
Visto la Ley N°- 1602 del 5 de agosto de 1953, 

que dispone el destino que.habrá de darse a las 
multas aplicadas Por infracción a las disposicio 
nes de las Leyes Nacionales- Nros. 12.830 y 
12.983 de represión del agio y la especulación;

Que . por las citadas constancias^ se ha Com
probado debidamente que la Sociedad de Da 
inas de Beneficencia de Metan dejó de cumplir 
con su cometido, ya que Con sus propios recur
sos no puede mantener el Hospital que tenía 
a su cargo,. cOmo debía hacerlo por. obligación 

situación que fué Comprobada mediante las 
actas practicadas en su oportunidad, y que só
lo hubiera podido solucionar “ello "'mediante la 
ayuda que le proporcionara el Estado, siendo 
este Procedimiento prohibido por el Art. 33 del 
Código Civil, como- contrario a la existencia de 
personas jurídicas;

’ ’evfo intervención de • Contaduría 
General, liquíc Ose Por Tesorería General a fa
vor de la Municipalidad de la ciudad de Salta, 

200.000.— (DOSCIENTOS MIL
> A N ACION AI.), con imputación 
'REPARTICIONES AUTARQUICAS 
DADES— CUE: 
D DE LA CIUDAD DE ¿ALTA'

C omuxiiíquese/ p 
e'en \el Registro Oficial y

la suma dé 1 
PESOS MONEO, 
a la cuenta: 
y municipal:: 
MUNICIPALIDA

Art. 29

SITA CORRIENTE—

mbuquese, inserte- 
archívese

RICARDO
Nicolás

J.-DURAND
Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Armnzl

.efe efe Despacho del M.-de É. F. y O. Públicas
drés Ammzj

Que la creación y existencia de las persone
rías jurídicas, ge . funda en motivos de interés 
público y la subsistencia He las mismas está 

* subordinada al cumplimiento estricto del obj etc 
de bien común, para el cual fueron creadas; y 
Si éstas dejaran de cumplir con su objetivo- prin_ 
cipal y desconocieren sus deberes y ias obliga-- 

■ ciones qué el Estado le acordó al reconocerle 
lá Personería, debe consecuentemente desapare
cer, Y por lo tanto el Estado en salvaguarda

CONSIDERANDO:

Que la misma ley incorpora á idénticos des
tinos. (incremento- de fondos de legados y do
naciones que se hayan efectuado con la espe
cífica finalidad de concretar obras de bien co*  

. anúñ, por intermedio del gobierno.provincial), las 
multas provenientes por contravenciones polL , ____
-cíales; ' - . J dé los intereses'del pueblo a, cuyo cuidado está

Que en función a- estas disposiciones hácese obligado tiene, por- endé, declarar extinguido 
necesario-ordenar ^1 ingresó de' estas multas po el derecho acordado^. -

decreto w
SALTA, Setie ¡i

. VISTO lo solicitado por la |Asociación Traba*  
jador®s deJ E:
cación de una
dad, con destii

>983—E,
¡mbre 24 de 19¡53.

Istado,. Sección Salta, sobre adiudi. 
fracción de t^rfeno en esta ciu- 

— Jno a la construcción .de su Sede 
Social, prOvéduría' y depósitos; y 
•CONSIDERAN! O: i .

Que dentro 
te 'Qispcníbles, 
fines propuesto’ 
64, Sección "E' 
la Capital;

< le los • terrenos j fiscales actua’men*  
, resulta mas conveniente para los 

, una fracción de la manzana 
d© la nomenclatura Catastral d-j



':-PAÓ.-3 i 66 - --------- .. v i$5á ' , _ - J^rg^ÉTiN'X^CiAL'
- •-

Que 'tales tenérrés son tdd propiedad fiscal, 
habiéndose iniciado- Andrés gualdo idé ■ posibles ac^ 
dones por Parte dé- te-rüéras^ personas;-/uicio de 

- expiopiacióm y 'obtenido flá^posesiómg’udícial 
•los -mismos; ' . ¿

EL CrabAiiador .de l'a Provincial
- .fD-,E:G-R-E^ A - - -

de. Dispónese la venta en adjudicación

pueblo -de "Antillas? ubicado en" el -Departamento 
de .Rosario &é; la Frontera, d'e: conformidad a- 
las’ disposiciones de la* ;Ley- 13-38 dé acuerdo =alArt. 4° - ¿

directa de las parcelas de prapiédad/scal • dep-’sí’guiehte detalle y'-precio:-

7 - Dirección* G ha
procedido a la. urbanización y párdélamiento de 
-las terrenos .elevando los-planos respectivos, de NOMBREN APELLIDO * MANZr 7 ■LOTE- -CATASTRO .SUPERFICIE ‘ .VALOR

dónde se desprende gomo mas- conveniente to ■ - -> - - ;■ .
parcelas -N9 1, ’2, lí/y 12 dé la .Manzana. 64‘ d);- Juan- Armando Lucéro. o- .g-4 ■- -2573. - -*713.-75.. .178 .'45.

Que la Ley "161.8 autoriza al Poder Ejecutivo . Rosa- Viterva- -Juárez - - r - 7= 8 5 2580 675.Q0- ■ , ' 168 75
a clonar a las entidades, sindicales debidamente Luis Reñé Nievas ' "'/ - ‘ \ 8. -* . 6. - . - 2581. - 675.00 168.75
constituidas en la Provincia, los^&’reriós siece< lua-n Eustaquio. Aguilera - > ’"/■//' <8 7 .. - ' 2582 ' . - 675.00 ■ .168.75
sarios para la Construcción de .sus locales pro' Ernesto- -José! Chip ji- 7.7-<-8 ; .9 - 2584 652.50 " 130.50
píos*  con déstmg~ér bedes' sóciale’s; proveeduría. Fuan ‘Pedro. Molina “8 ' \ 2533. 646.25 ■ " 161.55
etc.; Juan Carlos López . . ■ / / •?’ ? 3 ..14 " -17’ 2629 .1682.50 . - ’ "■ 170.60

■ - . Cruz Iguacia- Cprhalán
> - J4.

Í8 ' 2630 682.50 . 170.60
1' Pot 'todo Gllo/'‘/' ' ” luanFCarlbs Ca&era. : ’ ' / /:/. ’ . .44 J ' y .. 1.9 ' .2631' 632 50 ’ '' ■ ’■'. 170.60.

El. Gob^madóí de la^Ercrvinjcía -. - v : »
.D-E-C-R-.E T A_: g ■

Art. 1o — Dónase a_ favor -de -la- Asociación 
ole Trabajadores del Estado," Sección/Sgltgj lai 

“¡Parcelas de terreno N9'.i¡“ 2/ lT*y'.12?de  TaTman. 
zana N9 64 fe.),' Sección ."E" "de 1¿ Nomenclatura 

. Catastral - de- la. Capital,, con una superficie ‘to
tal ‘de 527.10' iñ-2. (quinientos veintisiete metros 
cuadrados con * diez' ceñtíméfrbé 'Cuadrados) y de-*  
acuerdé:-al plano .confeccionado por la Dirección*  
General -de -Inmuebles*  y en un. todo- 'de cóhfor 
midad*  a las disposiciones de la Ley 1618,"

Art, 29 —■ La. Dirección General de Inmuebles-
otorgará la posesión'dé‘los terreírós "don’adoá por
'el artículo- -anterior d lós 'miembros de lq íCo^
misión Directiva lde‘"lá”Asociación de Trabajado- Me ah Despacho del^Mr'Hé E.c F5y Públicas 
rOs- del Estado o su-, -representante-,g-deBidamente 
autorizado -pqrci-.ello. . ■

Art 3o — Pórt“?EscíiB*añíá  dé" Góblérnd se 
extenderán las ©scrhuras^tráSiativars -dé “dominio/*  

" t'arr'pronto ‘se^perfeccióné 'éL'Wfsxño^yy* favor deljl
Gobierno de la ProVin-Cxá. £

Art.; 4^ -r— Cemuníques.e(publiquese, inséríV 
se en el Registro - Oficial y -archívese ' / ■

T <- fLá •’'Direccí¿n GéñeFarde^ññnuebles. -
-éxienderáJ'íd6:cada ’^ádíüdibdtáñó^úncf- libreto: de [
"Cdmpralveht-a/d- ■■fin dé sér->presentada’''ante- el 
iBancó--HÍpotecarid' -Nacional *-p  ardíúficibr das ges*  
■lionas- c-réd-ííb'-.pbr^ cádá-’adjú'&icortd'rio.

Art. 39 -r- Las disposiciones- deU Decretó N9 •? 
*1884' feel-’'3Ó' de setiembre de 1953, se- 'tendrá'1 
como reglamentarias en todo’ lo que no se- epen/í' 
ga. ap-presente'-Decreto., . : _ .

.j—Art. s-^c. Comuniques e,- publí qu-ese, irisar tese ’•
©n el Registro Oficial y archívese. 1. -

El Gobernados’ de la Provincia
D E CVR E’-’fr' A": *.  - - ~

Art. ■ 19 •— Transfiérese 4p.-rsump: de aQUINCE ’■
MIL-PESQS M|N. ($-15_.OOOj~ mjn.), délos:
Parcial 27 .... ................... $ 5,000.—
Parcial-40- ^..,, ¿1-0.900.^

r' Nicolás ’Vico-Gsmena
Es cqpiaf
Pedro Andrés Arrasz -

•para, reforzar eb Crédito del parcial \13—‘,,corres j 
?pondiendo todos -estos, parciales - al~ Ane^o J—\
Inciso Vil— ítem II—-OTROS.-GASTOS—? Prin
cipal a), 1— de la Ley de ¡Presupuesto. en vigor.

Art. 2.9 — Comuniqúese, puólláussC;^ insértese
‘ -sn *el'  Registro Oficial y archívese/

^NicoIás'rVico-Gimena-
LS = CGpIO-7 - ’ ; - -

Saiitísgc- FélixAlense -Herrero .. -
Oficial Mayor de Economía, *F.-y  -O*-Públicas

.DECRETO W S'985—G. '■ 2'
--SALW’-SetibmbFe^S- déi’l953.- ; - .
" Expedienté ^“0934^3? •: ;
1 ^VíSTG 4a rnota - de - lavd5íréccfóiP'Provnicíal. d e 
Edrfcacióftv física',-Me-;-feoha -'2P &¿F mes ’éñ cun 
'sb; ^y-dtento “a lo Wm^bdó'-én H nlismd,

■EU Góbviñador de la PMvincia /
: r: d-e^rjelt a>: -

Jorgé- Abánela -
G .Ss<-copia- ff ■ • * ■ ■6 ■ • -■ ’J

^•Rámo^’í’agiiéroa - - \:*  -4 * "
,&fé de -Despecho- do- GóbierñA- J.-éMy-Púbhca

&ÉCRETO J<W^84—E. . -
SALTA, Setiembre 24 ‘de 1953, *..  - -
VISTO las solicitudes- recibidas por la Direc

ción General de Viviendas y Obras Públicas^ 
dé*  interesados 'en -adquirir viviendas dentrb 'deV 
pueblo de" Antillas, 'ubicado en el' Departamento- 
tóe Rosario de la Frontera; y ■ - : "

CONSIDERANDO

• Que las viviendas solicitadas corrCsiPonden 
al grupo que se encuentra en'Cé-nStWecíÓh por 
-la Repartición-indicada;

■ Que" a fin “d® que los" intéreéadós" "puedan uñí* ’' 
J - 'ciar' las 'gestiones dé crédito necesario’ 'ante' el

- -Banco Hipotecario ' ‘Nacional; debe ' previamente'
- adjudicárseles las párc-elcfs ‘dé*  terreno' 'y íextex

■ .darles la documentación'"nécesafiá; ■ . " ■

- Quo lo: Ley 1338 autoriza Usr'Pod-er Ejécutivo- 
.. a‘- adjudicar -en-forma directa JosAt&renos - de.' 

propiedad -fiscal-y dé'&tiñadós^’a Jay-Construcción 
_'de -la vivienda- familiar: . . \ ; ' :/

Art. Io — Autorízase a'ia DIRECCION PRO
VINCIAL DÉ EDUCACTONÜmiGA/^--.otórgar' al 
“Cíiculc Amigos del .Billar' un subsidio ‘dé- $ 
SCO.^ú ró!n7''tQ’ÜlNlÉÑT^PÉSCS’ MONEDA NA. 

‘CIÓNALX con’ldestino ja los. gastos de. jiasla/lo 
de su^’'tépfésehtantes"al^d^CA-MPEÓNATÓ AR- 
GmiÑ0.DE‘BIt,Líftf'tl!rÓLES, imputándose el 
gasto "'dé íeférencia'al Anexo/— Inciso. lX-_- par: 

'■ ttda xcJ*  Subsidios/a ^e^Qracionés 5y Entidades 
Deportivas— “Principal ¿}— Parcial 3=-r- . de -la 

'Ley dé presupuestó .en vigorc _ . . c
Art. 29 LL' Comuniqúese,’ 'ip^blíquesQ, 
él Registró /Oficial 'y*  archívese. -

jte*gíS  ’

DÉÜfíÉTO W'GsgT— G.
'SALTA, Setiembre 25 d'e ’ 1953, ‘ -

’’ VlSTOr la nota N0" 4446—~"de fecha "18’ídel mes 
Wr Cursó, d®' Jefatura dé "Policía; y atentó a 1Q’_ 
solicitado "eñ la “misma',

El- -Gobernador de. la Provincia . ~ 
DECRETA:.

insértese

285— de 
a partir

presentada- 
la Sección 
del-día-19 ~

renuncia presentada

; Por--tocio' ello/

Es. copia J > .. _ ' - ■• - |
Rrm35 Figaerca - - * ... . > ■-<

Jéfé. Ré' ■ Déspacho’-Í3e’Gobierno/ J. e. L- Pública.

- Arf.' 1P. jA’cépias.9 la renuncia presentada. . 
Por don ROBERTO PAZ, al cargo- de .-agente d© 
la Comisaría de Socompa - (Los Andes'); con an
terioridad-ai Ufa L6 del _ actual. .

Art. 2o —> .Acéptase Ic^ renuncia 
por .el agenté —plaza N° 
Tercera,- don INES GRUZ^ 
dJe octubre próximo.

. Art. 39 Acéptase la
. par don LUÍS ROBLEDO, al cargo de agente da 
pa'Comisaría de General Güemés, .Con-.anterior!- 
¡dad al día '• 1(6 del ..mes .en-curso.
; -Art. 49 — Acéptas-e Ice renuncia 'presentada 
por don TIBURCIO Y APURA, al cargo de agen:

, te -efe la . Sub^Comisaría Tde Colonia*  Santa Rosa 
.UCrán), con anterioridad al día í-8 del. comente 

33fltés. • • L ... . - 1
Art. 3e - Acéptase' lo: renuncia'-'presentada

DÉfcÉÉTÓ ÍN0
. SALTA, Setiembre 25 de— -1953.
VláTCMa nota >N9-189—-- de Techa 22 del mes j por- don- SANTOS CASIMIRO,-'al cargo-de" agen*  

en -Curso, del --Consejo- General de<-Educación, | te de -la-Comisaría de ‘"Eva Perón'*';  con-xxntew 
solicitando -transferencia .de partidas por -la suma pidad-al día. 18 d’el mes en curso. „ 

‘total.de $ 15,000=-.“— mfn.; .y-atento a. la-.facultad | Art. 8e — Acéptase la renuncia-.-presentada 
que le confieré-el art. 12— de*  <lq. -Ley de Cónta/por-don-ARMANDO R. LOPEZ;--al caigo de Sub

/bjliddd '94Í-—; . /-' -y- . - - - U Comíseme d^-PpUpía de 2da.-categoríade ggñ

%25e2%2580%2598total.de
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Pedrito- (San Martín), a partir dél cfia 1® dé l! 
octubre próximo.

Art. 7o —- Acéptase la renuncia presentada' 
•por don FERNANDO OCARANZA, al cargo de 
agente de la Comisaría de Tartagal (San Mar. 
tín), con anterioridad al día 18 del actual.

Art.. 8? — Nómbrs-e, en carácter de reingreso, 
- ’ agente —plaza N? 306— á’e la 

Tránsito, cO-n jerarquía de‘oficial, 
CUAL MACHACA, en reemplazo 
Martel, y Con anterioridad al día 
te mes..

Art. '99 —Acéptase la renuncia presentada 
~ por don_AARON - CIRO LIENDRO, al cargo de 

‘agenté —plaza N° 352— de la guardia d'e Ca
ballería, con anterioridad al día 16 del actual.

Art. 10. — Dáns-e por terminadas las funciones 
de don TORIBIO PRIMITIVO VERA, Como agen
te —plaza N°‘ 396— de la guardia de Caballé' 
ría, con anterioridad al día 15 del mes en 
curso;

Art. 11.
■ de la 

LOPEZ 
actual,

Art.
’ - ría de
. . .(C.. 1929— M. 7.265.821—

de don José L. Avalos,
, _ día 16 del actual.
<: - Art 3?3r — Previa toma
■; respectivo los empleados designados por los arts. 

1.1° y 129— del presente decreto, deberán pre
sentar los: certificados de salud’ correspondiente 
de conformidad a lo establecido Por e-1 art. 21—

A de la Ley 1581|53.
Art. 14. — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en/el. Registro Oficial y archívese.

Comisaría cha 
al señor PAS- 
¿e don Angel 
16 del corrien

— Nómbrase, agente,—plaza N° 400— 
guardia de Caballería, al señor EMILIO 
(C. 1914), con anterioridad al día 16 . del 
y -en reemplazo de -don Luis Garrido.

12. — Nómbras-e, agente de la Cornisa- 
Chachapoyas, al señor JUAN GUTIERREZ

DM. 64), en reemplazo 
y con anterioridad al

de posesión d©l cargo

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO |N9 6988—G.
SALTA, Setiembre 25 de 1953.
Expediente N? 6629|53.
VISTO el presente expediente en el que don 

José María Decavi solicita el pago de honorarios 
(por su actuación como perito calígrafo en la 
causa que se le siguió a d’on Eduardo Porcel 
por defraudación al FisC0 Provincial; y atento 

-las • conclusiones de -Jos dictámenes dél señor 
Fiscal de Estado de fecha 12 de mayo y 18 de 

. agosto ppdo. en los que aconseja no hacer lu
gar a lo solicitado por no corr-espnder én razón

■ de las cns¡deraciones que expone, -
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO |N0. W-ft. ”• ' •
SALTA, Setiembre 25 de 1953.

El. Gobernador de la Provincia. 
DE C H E T A:\

8
cargo se encuentra prestanc 
ejército.

Art. 3o —Comuniqúese, publíquese, incerte. 
§e-'en ©1- Registro Oficial y ai

o servíciO's en el

chívese,

RICARDO
Art/ 19 Desígnase en carácter /Ad'hononem" 

—Médico Asistente— :de la Dirección de HospL 
tales .de la ciudad’-de- Salta, al Doctor CARLOS 

■RAUL PEREZ, L. C/N? 7.018.018 — DM 57 
—Tucumán—, Clase 1926.

Afi. 3° — Comuniqúese, -publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia: ’
Martín A. Sánchez

Jíicial Mayor de Acción Social y Salud PúbH.oi

Es copia:.
LUIS

'jefe de D.esp.

J. DURAND
Walder Yáñez

G. LIENDRO 
de Ac. Social y Salud Pública

’DECRETO N9
Orden, ds Pag

Salta, Setiembre 25 -de 19
Expediente
Vista la ,iactura • de $ 1.7p0 presentada por 

la firma Car
de. la_ provisión al Ministerio de Acción So»

6991—A. . 
o N° 54.

N? 11.879|952
53.
Agreg. N<? S|5|53.

os A. SpaUarpssa, en concepto

DECRETO N? 6990—A..
SaKa, Setiembre 25 de 1953.^
Expediente N? 15.„654|953. ‘ >
Visto este expediente en qué -el -enferme*  j 

ro de “Corr-alitos” (Dpto. ’ de San Carlos}-, i 
don Eusebio Burgos, solicita licencia sin go_ 
ce de sueldo, a fin de incorporarse al Ejéréi? 
to Pór haber sido convocado para prestar sero 
-/icio temporal en calidad de^cabo de resérva 
en la -especialidad ’de • enfennéro general; y

Pública de uJa bicicleta marca 
N? 8117, d-e acuerdo a la adju= 

se le efectuada por decreto N?
31 de julio del año en

y. atento lo i aformado, por 
ral y Departamento Contable en 7 y 

respectivamente.

cial y Salud 
“Montrea? 
dicación que 
6224 .de fecha

Corriente mes

Contaduría

• - El Gobernador de la Provincia
‘ E E C R E T A :

JONSIDERANDO:-

Que • Contaduría General en su- informe de 
fs. 3^ manifiesta que . el recurrente no cuenta 
Con la. antigüedad requerida por el art-. 15 
de la -Ley 1581, para hacerse acreedor a la 
concesión del beneficio solicitado;

Que na obstante ello, ’ debe tenerse en cuen*  
ta que 4el motivo que. origina’la licencia en 
'cuestión, es justamente ' atendible^ ya que la 

. orden do incorporación ‘recibida . es .:de carác 
ter obligatorio,' vale decir; de'fuerza'mayor; j 
por lo que -es'■precedente .encuadrar * al pre 
sentante en las disposiciones de la Ley 1590 
art. 1-° último párrafo, que dice: “Fuera de .! 
los casos ‘contemplados Precedentemente, so_ 
lo ‘podrá justificarse - por excepción, -inasis-^ 
tencias. •motivadas por . causas impr.evistas y ~ 
atendibles”; ‘

Que -además, la circunstancia’ de ser incor_ 
porado -ei ’ enfermero señor Burgos en la espe
cialidad dé Enfermero General, brindará al- 
mismo la oportunidad de adquirir mayores 
conocimientos, qué résúl’tarán beneficiosos en 
la profesión „que ejerce;. _ •

Por ella,

curso;
Gene»

17 del

Por Tesorería General, con la 
ención de Contaduría General 
—, a la Orden conjuH-
cretario y HjabilLado Pagador 
. de Acción Sjocial y Salud P'ú- 

suma

Art. 1° —
debida hiten >
•de la Provincia, liquidas©

• ta del Subs€<
del Ministerio
blica, .con cargo efe rendir cuenta, la
ae $ 1.7 o0 (UN M1L SETiáCIENxÚtí TRjtííN
TA PESOS) n|n. a objeto íj 
tunidad abone al señor- C

l pórte en cañe
' "el -concepto • 

t-ementé- corre a’ fs» 1|4- del t 
do S|5]53; debiendo imputa

Inciso I—-Ite:ns. 1|7 Otros Gas., 
b)l— Parcial

■ssa, igual im 
■tura que por

.e que en su opor 
arios^ A-» Spallarom 
3.ación de la fac- 
ndicado*  preceden 
expediente agrega
rse -esta erogación

al Anexo E— 
tos Principal 
Presupuesto vigente.

Art.- 2?- — Co-mUxZqúese, publiques©, insérte- 
■jS'1 -en el Reg

.21 de la Ley de

istro Oficial y

RICARDO

archívese

Es . copia:
LUIS

• efe de Desp.

t J.'DURAND 
-• Walder - Yáñez.

G. LIENDRO
de Ac. Social, y Salud Pública

(Art. Io — Deniégase el pedido foi^nulado Por 
don JÓSE MARIA DE-CAVI, de que le séa abona
da la cantidad de DOS MIL OCHENTA PESOS- 
M|N. ($ 2.080.— m|n.), en concepto (T© honora
rios- por su actuación como perito calígrafo en 

.la causa que s© le siguió a don Eduarao Forcé) 
po'r defraudación al Fisco Provincial.

Art 2$ -— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese»

RICARDO J8 DURAND 
Jos’ge Aranda

El Gobernador de la-Provincia
¿ . D E-C R E T A :

Art. 1? t— Concédese licencia -extraordiná_ 
ría, sin goce, de- sueldo, a cóntar desde .el Id 
de diciembre en Curso,-y miént¿gs dure su in
corporación al ejército^ como cabo’ de reser
va, al Auxiliar 3? Enfermero de “Üorralitos” 
(DpiO. de San CdrlOsL don' EUSEBIÓ BUR
GOS, y en virtud de ló ~e'stabiécicíó‘ eñ el art. 
1? último párrafo de la- Ley 1590?

DECRETO 6992—A,
Salta, Setis
Visto la R-

-setiembre en
de Hospitales dg la ciudad de Sa ta; atento 
a los motivos?que la fundamentan, y á las 
necesidades leí servicio, |

í-mbre 25'de 1
^solución N& 201 de fecha 4 de 

curso, dictada por la Dirección

953a

El Gobernador
E C R E T¡A :

t Provincia

Ar¡. 1? —
LA OLIVERA DE MENE jb. C. N? 0.964.210
C. I. N? 68

Desígnase . a la señora MANIJE-

Es copia 
Ramón? Figueroá

Jefe Ide’ Despacho de Gobierno, j. 6 t? Pública

" Art. 2?" —" Designas© en carácter interino, 
Auxiliar- 3$ Enfermera de "Corralitós" (Sqñ

702, como Ayudante de Cocina 
Personal Transitorio a Sueldo del Centro da 

,Lorias para Varones, de la Dir-tc.Vías Respira
, . ción'de Hosidtales de la ciudad.de Sa’“a, con

Car.-os), a la señora MARIA MAMANI DE I anterioridad 
SOLALlGÜE, eon‘ anterioridad al Io del po„ r una asignaci 
mente mes, ej titular - de dicho.|<_ Art*  2? —*

al día. 16 de
’Jn mensüal de $ .400. %. 
.Desígnase a jla señorita B.ENL

julio últúno, con

ciudad.de


. : - • ■ SÁLTÁ/ éewsó- jReMésá:/pag. wj;

TA DQRA DIAZ’ JU. C. 'N° 1..672.695- O.' I. 
N? 61.994, como Mucama de la Dirección de 
Hospitales de la. ciudad de: Salta, Persona] 
Transitorio a Sueldo con anterioridad.. aj día 
23 de julio ppdo.;',. y con una asignación men 
sual de $ 400 %,

Art. 3° — Desígnase al señor BENITO 
EDUARDO FERNANDEZ L. C. Ñ? 3.904.911 
•C. I. W 2052, como Ayudante Elafermero 
-Personal Transitorio a Sueldo del Centro -de' 
Vías Respiratorias para Varones, de la Diréc. 
ció-n de Hospitales de. la cipdad de Salta*  con 
anterioridad al- día' 7 de agoste pasado^ con 
una asignación mensual de £ 400. %.

Art. 4? —■ Designase a la señorita GILI- 
BERTA NARANJO L. C. Ñ? 9.463/537 Q-L 
N° 1012, como Mucama ..de la Dirección, de 
Hospitales de la / ciudad de Salta, Personal 
Transitorio a Sueldo con anterioridad al día 
17 dé julio del corriente año, con una asig^ 
nación mensual ‘de $ 400 . %

Art. 5? — Designase a la señorita BERTA 
JUDIA ARARA 0. I. Ñó 70.693 como Mucama 
de la Dirección de Hospitales de la -Ciudad de 
Salta, Personal Transitorio a Sueldo, con an
terioridad al día 14 de agosto ppdo, y con 
una asignación mensual de £ 400. f%.

Art. 6>° -— Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y: archívese. .

RICARDO X DURAN©
W^Ider Táñez

Es copia: • •
LUIS G. LIEÑDRO

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Publiccr

DECRETQ .N5 6993—A.
Salta, Setiembre 25 de 1953.
Visto .el decreto N? 67893 de. 10 del corTíehj 

t©- mes, por el Que sé designa- al doctor BoriS 
Akulov, Oficial 3? Médico Regional de. Pñ 
chana!, y,- ” . / _ \

CONSIDERANDO: '

Que dicho cargof con la-. Categoría de Off, 
cial I9, venía desempeñando- hasta, si- presea 
te el doctor Roberto Eguia, habiéndose auto» 
rizado, a dicho funcionario 'P°r resolución mi
nisterial No 2557 d’e 6 de agosto último a 'W. 
sidir en la ciudad’de. Orán, debiendo' déseme 
peñarse <^omo Médica -del Hosi^tM” “San 
Vicente de' Paúl” de la citada localidad,- Con 
la obligación de atender tres veces por sema
na ©1 Consultorio Externo !de Pidhanal-1

Que corresponde dejar aclarado Qué la -ca~ 
tegoría de Oficial l9 es para el profesional 
que se -desempeñe como Médico1 regional de 
Pichanal, en este caso el doctor. Akulov, ya 

* que el doctor Eguia al residir en la ciudad 
de O-rán y desempeñarse como médico del. 
Hospital de dicha localidad, no puede aretes» 
ner aquélla categoría;

Por ello,

S Gobernador de la Provincia 
' DECRETA: / .

Art. I® — Modificase el artículo 19 .del: detí 
.creto 6789 de 10 del corriente mes, en él gen« 
tido dé dejar establecido .que el doctor Bo^ 
ris Akulov, designado médico-.regional 'dé? PD 
chana!, lo es en la categoría 'dé Oficia^ 

; Arti 2?- — Déjase establecido §úe--el doctor 

cial * 39, y para desempeñarse' -únicaménte co^ 
Roberto Eguia,’ revistara •‘■en, Id- categoría- dé Ofi
cial- 3? .y para desempeñarse únicamente co’- 
mo Médico del/Hospital "San Vicente dé Paúl''- 
de 'Oran, desde eT’díá 8'de setiembre én Curso-

Art; 3o —.Comuniqúese, publiquese, incerte^, 
sA erí e? Registro Gficfcá yf archívese; ■ 

.'. . / bíCÁBDQ 1 DURAND' 
■ : .» . Walder-,YáSez*.

Es copia: , / • .. ... . . -
LUIS Gi UEMDB.Q. ..

[efe de Desp. de Ac. Social y .Salud. PúbHca

DECRETO N,Q 6994—A.
Salta, Setiembre 25- de 1953.
Expediente Ñ9 15.834|953.
Visto este, expediente y atento a la re*  

nuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DE' e RETA : ¡

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
Por -el doctor VICTOR NALLAR, al cargo de 
Oficial 7° Médico del Hospital “San Roque” 
de Embarcación; a Partir de la fecha del 
presente decreto, - . ‘

Art.. 29 —. Qonmníqueee, publique®©,. insértase 
en, e-1 Registró Oficial -y. archives^- . •

RICARDO/X. DURAND -
Walder Yáfiez -

GOpíÓf
LUISi Gí LIENDRO*

Mí®, dé Désp- de- .Ac.- Social y Salud Pública

: N^6995—A. . .
- Saltón Setiembre 25-.de 19^

Vísta -la necesidad ampliar la /organiza*  
a cióm dep ‘Centre- Antirrábico/. creado por- De. 
re-reto, NV 28Afc en- cumplimiento: á Tas Bíspo 
sicionesi -de :1a’ -Dey. i5?8rS-; y;:

COÑSIDEDANDQj

-Qué- la liiéha contralla rábiá • éñ que -se 
L<ilcüéñbrá •-empeñado- el ‘Gobierna" de la- Pro^ 
- viheia-mediante el p/an: trazad^ ah-efecto de 
conformidad a lo establecido X¿n - ia -citada 
Dey, se- hace, imprescindible ’ contar .-con todo 
los- elementos- Técnicos; y. de- Laboratorios, ' -

El Gobernador de la Provincia

DE G RRT A r ' - ■

Art. 1°‘ — Comisiónase al Jefe del Centro 
Antirrábico d© la Provincia, 'Dr.< PEDRO RO^ 
MAGNOLI, para trasladarse a la .Capital -Ee^ 
deral ’ a fiñ de recoger de' los Institutos Oí 1- 
cial^s, todos los áútéice’dJéñtes relacionados' 
con la lucha antirrábica..

Art A., su -regreso ,el Dr. Pedro Ro, 
magnoli, deberá elevar: AL. Ministerio- efe- A'cl, 
ción. Social .y. Salud Publica un amplio infoiL 
me. s-obre- ia misión -encomendada. -

Art. • — Comuniqúese, publiquese,. incerte^
en el .y. archívese. .

’ RICÁRDO J. DURAND
•Walder

Es-copía.!- ' ’ ” - .
LW-q.- LIEKWa ■ ' ' ■ ' ■

[efe 'de Désp;- de Áb. Social- y Salud Pública

/ AÓLEWófeiAt

DEGRETQ N? 6996—A, ' - ' . ‘ ;
Salta, Setiembre 25 de. 1.953e -
-Vistoñel Decreto. Ñ9 1408 de fecha'28 de - 

agosto- del. año ppdo.; por el que rs’e aprueba 
el contrato celebrado entre el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública y el Dr. Car
los L. Peiéyra/ Para la organización íd-^1 Ser' 
vicio de Anatomía Patológica- dependiente dé 

4a Dirección de Hospitales- dq la Ciudad de 
Salta, y atenta a que .el citado- -contrato ha 
vencido el día 31 de agosto delf año en curso,.

El Gobernado^ de la. Provincia
. ' D E C R E T.A : .. ’ -

‘Art. IV — Apruébase -el contrata que a 
continuación se transcribe:

“Entre el Ministerio ¿e Acción Social y 
Salud"Pública, .representado! por S.S.- el Minis^ 

^bro, Di\ Waldér yafiez*  -qué en adelante, se 
denominará “El Ministerio” y el Dr. Carlos 
L,. Bereyra que en adelante s.e denominará 
’6jEl Profesional'\ han convenido, realizar el 
presénte contrato,, teniéndose ’en cuenta -lq 
misión encomendada, al citado Profesional por 
el Poder Ejecutivo mediante H.os artículos 2? 
39 y 4-0 .jel decreto N? 8316 de fecha lñ de 
setiembre de .1951 y bajo las siguientes, cfáu- 
s-ulás”.. *

“Primera: “El Profesional”,, Dn -Carlos Dt 
Peréyra. deberá ejercer la jefatura. Pdel '-Serví*  
cío dé Anatomía Patológica, -dependiente- de 

-la: Dirección de Hospitales de*  la- Ciudad de 
Salta, teniendo bajo su ‘cargo y expresa- res« 

’ potabilidad la organización y jefatura' del 
mencionado Servicio, como, asi también la df« 
recta atención diaria, con un horario- de tratí 
■bajo no ‘menor de - cinco’ horas, y- sujeta tí 
la reglamentación que fué dictada oportuna*  
mente”» (

“Segunda: El término dél presente coxitis^’ 
to lo es por un año, teniendo vigencia al mis
mo, desde el primero de setiembre en curso, 
y a cuyo vencimiento’ y por otro año, se Podrá 
prorrogar de común acuerdo, un nuevo período 
sobre las bases del presente”.

“Tercera: “El Ministerio” ' abonará -a “El 
Profesional” la. suma de DOS MIL OCHO., 
CIENTOS PESOS • ($ , 2.800.—), m|nacionaL 
mensuales, en retribución de sus servicios 

..especializados, durante la vigencia.del contra
to, con los fondos provenientes del Anexo E—-*  
Inciso I— Principal a)' 2— Parcial 1 dé la-. Ley 

- de- Presupuesto. ■emvigo-r.”< . . ’ *
' “Cuarta: En cumplimiento *deh  -presenté" con
trato, se firman -dos •ejemplares dé un -mismo 
poder y a-un sólo -efecto, en • la ciudad dé SaL 
,ta a/ los tres días del mes de setiembre -del . 
año mil novecientos cincuenta y tres.— Fdo: 
Dr.: Walder Yáñez, Ministro de Acción So=d 

, cial y Salud Pública.— Dr. Carlos L., Pereyra”
Art. 29 — Comuniqúese, publíquése, insérte

se en el Registro- Oficial y archívese.^

' RICARDO X DURAND
Walder YáSe^

Ps copla: ■ .
LUIS G. LISNDB.O

Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

DECRETÓ Kh 6997—A.
. Salta, Setiembre -25 dé 1958.

Expediente Ñ?c5642|1948 (M. M. X é L P.) .
Vigió actuagfo-w .producidas <e& el 
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pedí-ente 5642|48'; y el Decreta N® 10.157(49 
por el que se dispone la Intervención del 
Patronato de la Infancia de- Salta, por parte 
dél Superior Gobierno de'la Provincia- y,

CNSI-DERANDO: •

Que eí Patronato de' la Infancia dé Salta: 
; con Personería Jurídica no cumplía ló estaole» 

cido en su reglamento én ló qué se refiera 
’ a las condiciones de ingreso (tía. 3°—) -inciso 

a, b, y e; al trato del personal á lós niños 
(afí. 13)- y a la higiene dé lós mismos y de 
la casa (árt- 16 y 23); y por los informes que 
obran en poder del Superior Gobierno, acerca 
de la situación y funcionamiento de esa Ins.. 
fítúción practicados por los informantes 'según 
fs. 5 a 14 del expediente citado precedente
mente, ' • ' w-

. Qúe por Dedreto N? 10.949 de fecha 23 de? 
enero de 1952, se dispone al traslado de los ni, 

.-ños a cargo dé la Intervención del Patroncu- 
' to de. lá Infancia-' de Salta, al nuevo’ edificio 

construido-- por el Superior Gobierno de la 
Nación, transferido al Gobierno Provincial? 
el que funcionaba bajo ‘ el régimen y regla., 
mentación que ha sido -estructurada por el 
Ministerio de Acción. Social- y Salud Pública.

Que el citado Patronato no cumplía su co_ 
metido con sus propios recursos, viéndose el 
Estado en la- necesidad de proporcionárselos, 

. -siendo éste*  último procedimiento prohibido 
por el art. 33 del Código Civil, como contrario 
a la existencia de personas jurídicas y que el 
nuevoj orden jurídico y la aspiración suprema 
de los pueblos es‘ Que desaparezca la Benefi
cencia.- 1 5 ; |

Que la -creación y extinción de las persone.' 
rías jurídicas, se funda-en motivos de interés 
-públicos y la subsistencia de las mismas está 
subordinada al 'Cumplimiento -estricto .dJel obje
to de bien común, para el cual fueron creados

Que cuando una Asociación Civil, a- la cual 
@1 Estado ha reconocido como persona jurí
dica, no presta a la Sociedad los beneficios 
que se tuvieron -en cuenta al autorizar Su filn- 

. cionamiénto como tal, y que constituya su ob
jetivo principal, se impone que el Estado, ejer 
ciendo su poder de' policía la declare extin
guida. ¿¿4 -¡; '

Que por imperio de la. Constitución •Provincial 
ninguna personería jurídica, podrá ser privada 
de'- ese carácter,- sino, .por sentencia de Juez' 
competente, se hace necesario que, pop ínter., 
medio 

•cíe la
del organismo correspondiente, ge- inl 
acción judicial pertinente;

Por ello, .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

jo —- Encomiéndese al- Sr. Fiscal' deArt;

Estado, la inmediata’ iniciación de laacción 
destinada q obtener un procedimiento judicial, 
que prive de- la personería &1 PATRONATO 
DE LA INFANCIA. '

Art. 29 — El presante decreto: será Refreír, 

dado Por los*  señores Ministros de Acción So» 
dar. y Salud Pública y de .Gobierno. Justicia 
ó^IngtruCQidñ Pública.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se "én ei Registro Oficial y archívese, 

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

. Jorge Aranda
És copia;'

LUIS G. ÜENDRÓ
[efe- de Désp.*  de Ac; .Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS

que con

N° 93'61 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO
PARRA SUSTANCIAS DE 19 Y 2<? CATEGO-
±ciA EN En, DEPARTAMENTO DE ORAN 
PRESENTABA^ EN' EL EXPEDIENTE N?: 
1991—B. POR _ EL SEÑOR' ELISEO BARBÉM 
RA ÉL DIA ONCE DE FEBRERO DE 1953 yning ELVIRA, 
A . LAS ONCE” HORAS.’ La Autoridad1,M ñera ’ tensión-de 3 5 
Nacional” la’ baéé saber pór diez diás al efec
to d*e  qué dentro de veinte días” (Contados 
inmediatamente ’ déspues de. dicho diez aias), 
comparezcan, a deducirlo todas los

’ algún' derecho’ s© creyeren respeto de dicha 
solicitud. La zona -Peticionada ha quedado 
registrada én la" siguiente forma 
como puñtq de referencia la confluencia de ■ Por Re9istr° 
la Quebrada. Sepultura con el Río de Santa ExploraCione >
Cruz desde donde se midieron -1000 metros
Az.*  200° 30 y 6000 metros Az. 290^ 30’ -para 
llegar al punto de partida^ de aquí se mi-die. 
ron 5000 metros Áz,t2_9G« 30’, 4000 metros Az. 
20° 30', 5000 metros, Az. 110? 30' y por último 
4000 metros. Az. 200? 30’ para llegar al pun- * 
to de -partida y- cérrar la superficie solicita, 
da-.— Según estos datos que son jdados por

. el interesado- en escrito de fe.- 2 y croquis 
de fs. 1, y -según el plano minera, lá zona 
solicitada se encuentra libre de otro-s pedí-

Dr. LUIS VICTOR OUTES Jefe Delegados 'Auto
ridad Minera

Tomando

mentos mineros-— ( Salta, Mayo 5|953 — La 
conformidad manifestada con lo informado 

por Registro. Gráfico, regístrese. en Registro- 
de Exploraciones el escrito solicitud de fs. 
2 con sus anotaciones y proveídos.—- Outes 
Salta Maya 11(953..— Habiéndose efectuado 
el registro pub.íquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia en la forma ,y térmi_ 
no que establece el art. 25 del Cód: - de Mi
nería.—■ Colóqúesé " aviso . de citación en ‘ el 
-portal de Escribanía de Minas y notifíqúése 
•el propietario del.suelo denunciado a- fs? 2 
por carta Certificada con a|r, previa, denun
cia del- domicilio, del mismo' y al- señor Fis
cal de- Estado— .Outes.— En 15 .de mayo 
de 953.— Nb'dfiqu’é ai señor_ Fiscal de Estado 
Maioli— Neo-.—Lo 'que se hace saben a sus 
efectos.. Salta, Setiembre 30 de 1953. •
ANGEL NEO' Escribano de Minas»

e) 19 al 14(10(53

N<? 9837 — SOLICITUD DE PERMISO DE CAc 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE- ’ 
GUNDÁ CATEGORIA. EN ^EL DEPARTAMENTO 
DE LA POMA: PRESENTADA EN EL EXPÉDÍEN’ 
TE N° 2.001—C— POR’EL SEÑOR FRANCISCO 
CORREAS ’ SALOMON- ALBERTO SAUAD/ ÉL 
DIA 25 DE MARZO DE 1'953, HORAS 9 y 30 M(Ia 
Autoridad Minera Nacional la hace saber poi 
(Tiezydías al efecto dé que dentro de veinte dias 

„ Contados inmediatamente después., dé dichos 
|diez ‘días),, competse-zéan a deducirle todos los 
! algún derecho se Creyeran respecta ¿q

dicha solicitud!, let zona Perdonada ha quedad© 
registrada ei;
el presente c 
explotación y 
categoría ccn 
el Estado, en 
el departamento d© La Pó(ma. — Para la ííiso 
•ciipcjón grcfi¿g de la zona “.solicitaaa se ha 
tomado comcp 
es el punto 
donde se midienron 2.800 metros Con azimut de 
126°30', 5.000 
con az. 306° 10', 5 000 mts.
últim© 1.200 
al punto d-n 
licitada. — 
d’os por los 
quis ¡de fs.

; la siguiente .;orma. Señor Jefe: En 
expediente se solicita permiso para 

cateo de minerales cíe Io y 29 
exclusión de los reservados por 
una zona de 2.000 hectáreas en

punto de referencia, que a su vez 
de partida, el Abra Chorrillos desde

mis.' con az.. 216930' 4..QU0 mts. 
con az. 36930' y por

126°30' Para llegar 
rar la superficie so-

na solicitado
1964 hectáreas
En el libro < 
esta solicitud 
croquis concc rdanie con el ipapa

-A lo que s-c ]-----c'lu“

mts. con az,
partida y ce:

Según estos datos que son los des' 
interesados en escrito de ís. 2 y ero» 
í, y según el |piano minero, dentro 

: soncitacta se encuentia uoicada la 
, exp. N° -TQ77¡-—C—43 que una ex- 
sectáieas. — [Por .lo tanto a la zo*  
le resulta unja superiicie^ libre de 

LSe j
correspondiente sido registrada

l bajo el N° 1504. — Se acompaña 
~ minero. —' E.ias

. proveyó.— Salta, Agosto 26(953.—
La conformidad manifestará con lo informado 

ese én "Registro de 
ilicitud de fs. 2, con 
ios.—" Outes—Agosto 
o el regisno, -pubií. 
1 Ciicial de xa Pro-

Gráfico, regist 
", el escrito s 
n&s y proveiísus ánotacioi

27|953 Habiéndose efectuao. 
ques© edicto: 
vincia en la 
ari. .25 del ' 
dé cftación

¡ fiques e al Sr.
de agosto 

í tado antes
Se.. Fiscal

i que- se -, hace

en el Boletí
forma y término que establece G 

Cód. de.- Min. — Coloqúese avisa 
en la - Escribanía de Minas y noti 
/ Fiscal (fe Estckó—- Outes.— rn 23 

1353, notifiqué al Sr. Fiscai d@ Eso 
eñ*  28 de Agosto” 1953 notifique al. 

'de Estado- M’aioli P. Figueroa. Lo 
saber a sus

■d| 1953. "

Nacional.

— Coloqúese avisa

efectos— Salta, Sew

e) 2519 a-1 *8(10(53

EDICTOS CIT. FLTOKIOS ■

*. de p.|170(,L

ILLA tiene solí 
! síón de agua :

N° 986'4 — EDICTO CITATORIO:.
REF: Expte. 13.428148 Bis Marcos Benjamín 

- Zorrilla, s. r. de p.|170(,L ’ - '
. A los. efectos establecidas por el Código1 de 
. Aguas, se hace saber que
MIN ZORRI
tp. de conce
con un cauial. de 26,25 I|s.gundo a derivar 

r del río Rosario ó Toro (margen derecha) por 
a acequia £¡

poraLeventua 1 50 Has. Idel
Cisco ó- Granja Calchaquí”.
Carril. Dpto;

Salta,
’ Administrad <

MARCOS BENJA_ 
.i sitado recono ciniien- • 
pública para irrigar

an Francisco 7 con carácter temrt 
inmueble San Fian*  

, -catastro 404 de Di
Chicoana.

ón General-de Aguas de Salta, 
e) I? al 14[10|53

N9 9853 — EDICTO CITATORIO: 
Expediente 2749|52.

10; ds. SIN CARGO. Ley 1627.Publicación
A los efectos establecidós por el Código de 

Aguas, -se ha.ee saber quej Faustino Gutierres 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua públicg
Poral_eveñtu 
derivar del Hq Arenales ¿or la acequia “Ho-

■ para irrigar,) con Carácter tem- 
al y un caudal de 1,05 Ijs’Cg. a



'páó/WO ’sáltá; ..ó^TüBffe ■ i6'*  w íwsá

nV '9817 —• EDICTO CITATORIO: ! ;.
‘ A los efectos establecidos Por el Código dé • 

: Aguas, se'hace saber que Éanny Arias-Alemán 
j de Ancely tiene solicitado derecho al- usó ■ dé 
-los. -derrames provenientes, del calicanto .zepnse 
’truído pop el Ferrocarril eh Su Propiedad. “La
Fanny” catastro 72 de Metan para regar cua« 
tro Hectáreas ■ de lá misma, con carácter ’t&m^ 
poral y eventual. - ; ;

Sapa, Setiembre 21 de 1953/
Administración General de Aguas dé Salta

e) 22|9.al 5|10|53

;N9 9773 —' ÉDICTO CITATORIO
1 A., dos ¿efectos. establecidos ‘por el Código 
Aguas. . se hace saber que José A; Paiermo tie= 
ne solicitado reconocimiento de concesión 
-agua pública para regar ■ con un turno de media
*hóra . cádh 125Tcfías con todo -el’eáüdal -de 
acequia municipal .proveniente de -la represa 
del Bío Chuscha, 1000 m2_. de su propiedad cáa 
-tastro- 39 de Cáfayate»

‘ -/Salta/ 3 de .Setiembre, de 1953. - 
í AdmimstraGión -General dé-Aguas d©’ Salía» 
I ’ ' ' L^:;./ / i ey '9=¡9‘ár.1(10(53

. ■‘fiüXÉTlÑWlCfAL

yos y Güemes”; dos hectáreas 'del ’Laté 28 
de la finca “El Prado’’; catastro 8627 Depay„ 
■lamento La Capital. •* * ‘--
... Salta,- Setiembre 29 dé 1953.

- Administración General- de Aguas de Salta.
- ®) 30|9-al 13|10|53

N- ‘ ’ • S|O: Ley 1627

- N? 9852 EDICTO’ CITATORIO^ 
Expediente -268|49. . - . - - - - - ■

• Publicación 10 ds, SIN’CARQO Ley 16271-53.
. A-los efectos-'establecidos -por-el Código de

- .Aguas, se-haCe saber qu-e- Pascual Valentín].
■ tiene solicitado reconocimiento -de concesión 

de agua pública para regar con un- caudal de 
0.43 l|s;eg. proveniente del río Corralito, 825:3

- m2. de su propiedad catastro 535- de Rosario
de Lema. En ° estiaje, tendrá- turno de' siete 
horas por mes, con "la mitad del caudal de ]a 
acequia municipal. - ’ • .

"■ * Salta, Setiembre 13 dé. 1953. ’ '
Administración General de Aguas de Salta.

° e)'30|9 al 1310|5h
SJC Ley 1627

: N? 9851 — EDICTO CITATORIO: • -
- Expediente N? 14014(48. -

• Publicación 10 días SIN CARGO Ley 1627;
-• A ios efectos establecidos Poi*  el Código de 

■ Aguas, se*  hace "saber qué Ricarda Yufta tie» 
' - ne solicitado reconocimiento de concesión dé 

agua .publica para .regar con un- '-caudal de 
1,19 Ijseg. ' proveniente de¡ Río la*  Caldera,.
2 -Has. 2607- m2. de su propiedad 'catastro 
154 de La Caldera. ' . * .-

Salta/Setiembre 13 de 1953.
Administración General de Aguas de Salta’.

e) 3Ó|9 al 13(10(53 . 
“ ’ " ‘ ; S|G Ley iá27 -

N? 9850 — EDICTO CITATORIO.
Expediente 14580(48.

Publicación 10 días SIN -CARGO Ley 1627
A los efectos establecidos por *el  Código de 

Aguas, se hace saber que Ricarda Yufra tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública Para regar con un caudal de 
Ó,08 l|seg. proveniente del Río la Cali __ , 
1540 m2. de su propiedad catastro 155 de La 
Caldera.

Salta, Setiembre 29 de 1953.. 
Administración General, de Aguas de. Salta.

e) 30(9 al 13|10|53 
. - S|C Ley 1627

No'. 9849 — EDICTO CITATORIO.
Expediente 14581(48

Publicación 10 días SIN CARGO Ley • 1627
A les: efectos estáblecidós por el Código

- dé Aguas, ■ se hace saber Que Waldina C. de 
Caro tiene solicitado, reconocimiento de con
cesión de agua pública ¡para regar con un 
caudal dé 0,79 Ijseg. proveniente del Río la 
Caldera, IHa., 5624 m2. de su propiedad 
tastro 22 de La. Caldera. -

Salta, Setiembre 29. de 1953,- .
Administración General de Aguas de Salta.

e) 30(9 al 13 10(53 - 
• - S|C Léy 1627--

: • W9848 L- EDICTO CITATORIO. - '
Expediente • 1403214'8 • -. ’ - - . ”

Publicación 10 días SIN CARGO Ley 1627 ■ < 
, A los efectos establecidos Por «l Código'.de
Aguas . se/ hace.. saber que .Clemira Gallardo 
de Ceballqs tiene solicitado reconocimiento de 
concesión dé agua, pública • para regar con 
un caudal de . 0,16. Ijseg. proveniente del.. Río. 
la Caldera. 2970 m2. de *sd  .propiedad catastro 
27 de La Caldera. 1 ” ' ' _ ‘ -

Salta, Setiembre •’2 9 de 1953. . r-
' Administración General dé Aguas- de Salta,

- ' e) 30J9 al 13|10j53-
- l. : i <n í^y?:N: 1??7 -

N<? 9846 — EDICTO CITATORIO" 
Expediente N? 14299148. . /

Publicación 10 días SIN CARGO. Ley 1627
A los «efectos establecidos por el Código de" 

Aguas, se hace saber que ANA VIVAS * dé- 
NELLY tiene solicitado reconocimiento. de 
concesión de agua pública para regar con uñ 
caudal dé'0,06 Ijseg. proveniente del Río lá 
■Caldera, 1244 m2. de su propiedad Catastro^ 
195' del Departamento La Caldera. .

Salta, Setiembre 29 de 1953. 
Administración General de. Aguas- .de Salta

'' e) 30(9 al Í3|1O|53 -/
: . S|C Ley N9 1627.

N? 9845 — EDICTG-CITATORIO. '
Expediente. 15936|487 ’ ■

.Publicación- 10-días-'SIN- CARGO Ley -1627(53.
- A. log. efectos establecidos por el Código 
de Aguas, se hace saber que -Florinda1 Ro
bles de -Vivas tiene- solicitado reconocimiento 
der concesión de agua, pública, para regar con 
un caudal 'Sé 0,10 ijseg. proveniente del Río 
la -Caldera, 1911 m2. de su propiedad catas, 
tro 112 djei La, Caldera.

Salta, Setiembre 29 de 1953.
Administración General de Aguas/de Salta

- - e) 30|9 al 13|10|53 ‘ 
- ’ - SJC Ley N? 1627 ’

N-o 9844 .7- EDICTO; CITATORIO. // ’ . ‘ '
-Expediente NP 13.395[48... ., _ < ' •

Publicación Diez días.SIN CARGO Ley.-1627j53
A -los -efectos "establecidos, por el Código .de 

Aguas se hace-saber que L .Fanny d-e los Rios_ 
tiene solicitado recoriocimiénfo de/’concesión 
de agua pública, para .regar con un caudal .de 
1,11 1-ség. proveniente del Río- la- Caldera, 
2 Has. '1240. m2; del;, inmueble. “San Roque” 
catastro 99 de La Caldera*  -

Salta, Setiembre 29 dé 1953.."/ 
Administración General dé Aguas- 'de’ Salta

’ . . e) 30(9 al 13(10(53
— S|G'Léy N£ 1627

NO 9843 — EDÍCTO CITATORIO. .... . . - .
■ Expediente N? T3532J48'/.. - - -
Publicación 10- días,SIN CARGO Ley-1627(53.” 
- A los efectos establecidos por -el ‘Código de 

.Aguas-, se hace saber que JOSE ENSEBIO 
ROBLES -tiene- solicitad®, -reconocimiento de 
concesión de-agua-pública para regar .con ¿n’ 
caudal de 0,07 l|seg.-‘proveniente del Río Tía*  
Caldera,- 1356 m2. ,depropiedad 'catastro i 

-XlQ^.de t-n c-V ’ 4

ZSalta/^Setiembre '29 de T9'53. T /
’. Administración General de Aguas- de Salta.
.L 'r ‘ ¿ - - e) 30|9 al 13|10|53

: . <• S|G Ley N? 1627

. 9842.EDICTO CITATORIO . -
'' <ÑV: .‘Expíe. ‘ 12.8.5'9¡48..' — CESAR SALVADOR 
SÁRÁVIÁ. s. y. p|17—2—

. A los efectos establecidos pór eí C.ó'dig;© de 
'Aguas/ s¿‘ hace saber que CESAR SALVADOR 
SARAVIA ’t¡en© ~ solicitado reconocimiento do 
Concesión'de agua, par-a irrigar con un cquá’al 
de 63 Ijseg. a 'derivar’ del río Juramento por el 
danal‘Moro" Muerto, 120 Hus. del inmueble “Bue 
na "Vista", “El Mollar” ó “Moro Muerto.", catas„ 

-tro 989 "de‘El Galpón) Métan» \ ;
¡Salta, 28 de” Setiembre de 1953.

.Administración General de Aguas de Salta 
• ■ - ... „ «1.29(9.cd 12)10153. ’

Ñ?. 982 9 ' EDICTO -CITATORIO: ” i >
REF:"Expíe? 15011’ 18. SUC. JAIME TALLO s. 
r. .p.|191|l~ -
..A. los efectos • establecidos por .el Código de 
Aguas, sei hace saber que la SUC'. DE JAIME. 
TALLO tiene solicitado reconocimiento’ d^ 
concesión de agua - para • irrigar - con un csal 
..dal de .44,1 litro]seg. a derivar del rip.jEi Do=> 
rado. por el canal ’de*la  finca, 84 Has.-del 
inmueble ' catastro 605 de Anta, 1.a Seco»-

i . Salta, Setiembre 22 de 1953.
Administración General de Aguas. " • ’

. . . - e) 23|9 alJ|10|53

N° 9828 — EDICTO CITATORIO-.
A los efectO’s establecidos por -el Código de-. 

Aguas, se hace” saber -que. la SUC. DE JAIME 
TALLO tiene solicitado reconocimiento -de 
■una concesión de agua para irrigar con un 
caudal de 5,25 11 a derivar del Arroyó Las 

* Tortugas pop el canal de la finca. 10. del in 
mueble “El- cevilar”, Catastro 181 ubicado en 
Anta, Priméra Sección.

Salta, 22 de Setiembre de 1953.
Adiminist^acíón Genera.) de-Aguas de Saita

’ e) ‘23(9 al 6|10¡53



de? 
fe > 

de?
UB

N9-977-2 ~^-EDICTO1 CIT<T-QRIO:.
A los -efectos ’establecidos por el^Gédi^d 

^óóAguds} se-hace- súber-qíib^ José’ Paterno/ 
ne solicitado reconocimiento fe-concesión 
agua -pública. ’ -Para regáC- can úñ tufñcPdé

G día Cada':quince,; con todo el caudal de‘ la acé' 
■ - guia municipal proveniente' de -la represa'- del 

° Río Chuscha, 3800 m2. de su propiedad 'Catastro 
— 221 dé Gafa-yate.

-Salta, Setiembre 8 dé 1953.& 
ó—Administración General -de Aguas de Salta 

$ 9|9 al .l|10;53

N? 9762 —REF: Expte. 13.197|48r^rrmBIO 
. . 7 CAMPERO Js. t. p|17611. -
’ " " EDICTO CITATORIO .

.. A los efectos establecidos por el Código , de 
Aguas, se hace saber que TORIBIO CAMPERO 
tiene -solicitado reconocimiento de •concesión de 
ñgua-para irrigar con un caudal de L,57 <l|seg. a 
derivar dél río ChuñaPampa por la hijuela-Arias,

- -3 Has. del inmueble .cat-as'&o N° 104’de Coronel
-. ■ ■ r • . ■ i

• Moldes, Departamento Eva Perón.. En estiaje, ten 
drá ti*qnro  de doce choras en ^ciclos (Je cuafen. 
ta y un -días con -todo.-»^ caudal*  de ría*  hijuela 

~ ■ Arias.
Salta, Setiembre 4. de 1953,

, .Administración General de Aguas de Salta...
- ' e|7 al 29|9[53. -

'.^■“Xílfeie^e^a^rGitaci-ón' Pública- por'el térmi< 
V'n-u -de-lO^días, -paradla provisión fe Motores 
£^:Ghevroletv-Caja de- Velocidad -y Motores pa.

ra JEEP; marea WILLYS, y*  repuestos y ac^ 
eesorlos?para JEEPfLAND ROVER”
“Por pliego^ ’F demá¿-consultas, dirigir sé a' 

“ 'ia< Administración YPF. Campamento Vespuf 
“ cío; Representación Legal YPF., Calle Deán- 
“ Funes 8? ciudad "de Salta, Planta Almacena. 
“ je de YPF.,-Avda. Sáenz Peña 830, -Tucumán 
• -Las propuestas deberán dirigirse a la Ad_ 

ministracióa \de YPF. campamento Vespucio/ 
“ 'donde se llevarán a cabo los actos de aper.
“ tu-ras_ los adlas; 5 y 13 fe -Octubre de 19J&. 

“ a-horas, once” -,.//' . . . L ?■
- Jesús-Iñigo 3- Administrador . . :

- e)22]r all9|10

y en-” Avda.-iSanta. Fe .4156, jáis© , 
primero, Capital Federal. (BÑ.9Í) '

‘ d) 1619J53 al 29|9|53

citado--Banco

N° 9787 —- ministerio; de economía.
’•'*  FINANZAS- Y'ÓBHAp-PUBLICAS 

Admiñistiíacíon DE VíÁLIDAD .de salta
■ UCITACIÓJjPPÚBlieA N9 S

Licitación' PúbRca por - él- •'término - 
as á contar desde' el día'-siete del

" í?^976i- — ;'ÉDÍCTÓ' WÁTÓRIG ,i ..
A los ' efectosestablecidos por él ^Código -.de 

Aguas, sé'hace Saber■.qúé\'tAífne(Jo R. Luna
?* nesolicitado' recónocimiento dé 'concesión ¿ de

" agua pública -para*  regar’’ con uh; caudal- de 5 
l|seg. 'proveniente de] 'Río Colorado, HP Has ¿del 
Lote 95 dé Colonia' Sántá -Róscr catastro 4421 

*’ Dpto.'Oran "
Salta, Setiémbie 4 de 1953. 2

. .Administración General de Aguas de Salta..
e[7 al 29|9|53

N*?  9822 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETRÓLIFE-ROS FISCALES 
(É. N. D. E.) ’

*. ; LICITACION PÚBLICA YS. iN? 71, ?
- -J‘Llámase a Licitación Pública, pára la Pro- 

“ visión de ripio para caminos”. ' •.
“Por pliegos y demás coñsultas, dirigirse a. 

.“-la Administración YPF. Campamento Vespu 
“'ció; Representación Legal YPF., Calle Dean- 
“ Funes 8, ciudad de Salta”,

“Las ^propuestas deberán -dirigirse a la Adj 
“ miñistráci^L de"VPF./ Campamento" Vespu. 
“ cío/'donde'seGlévara á cabó él acto de aPñr_- 
“ tura el'l^ de. Octubre de 1953/áharás once” 

^' jeéte Iñigo L^YLdmihiStfadpr -
■ e) 22j9'al: 5|;10{53*  -

Llámase a 
de treinta díc 

‘cófriénte/*'pcrá  la provisión de seis Tractores 
a Oruga con Potencia dej45 a 50 HP. en- la 
barra de- tiro -y siete Niveladoras tipo Cham- 
pión cOn ese alificador y cuchilla de .3.048 m; —

Las. propuestas, Pliegos -de - Condiciones'y Es*  
pécificacione* ,, etc. pueden ser solicitadas en la . 
Administración (Se Vialidad de Salta, calle És^ 

-paña 721, en donde se lléyará' a cabo ‘el acto 
de apertura el seis de octubre'"próximo, cf horasde apertura
11.—

jÓP.GÉ -SíAN;
Secretarle-

; «vialidad-«fe <SaQa ‘ í

‘‘ ' Iñg.' ANTONIO MONTEROS - 
Administrador General de 
. -Vialidad-de- Salta 

MILLAN- - ARI'|s -
General de |

_L 7 ' 7 ' • - -- . -< .
e-)|.ll|'9 al 6[l;0|53<

Ñó '9764;'*: 'general de"~ DÍREGCIÓÑ
SUMINISTROS

LICITACION -PUBLICA -

Dé- conforr íidad a-lo dispuesto por Decreto N° . 
'6577[53, lláme 

| 5- de Octubre

Ñ® 9792 «— Ministerio dé Finanzas de la Ná
SiÓHe , “7\

ra Provisión 
íós químicos 

BANCO DE LA NÁClOÑ*''ÁRáÉÍ'fÍ!ÑA,  r Lláy-General -de

ase a licitációiji pública para el díá 
i del año en curso a horas 1.07 —, pa 
" de médicámeñtos, drogas, pi Muc- 
' ’y” dietéticos, j materiales sanhános

wiraciones

Ñ» 9823 —•' MIÑfStfemO .DÉ .-INDUSTRIA
Y 'comercio DE LA NACION ;

^=YAC¡M!ENTO3 -PETROLIFEROS EISCÁLE^
(E(»N. D..E. )

e instrumental, etc., con destiño a la Dirección 
i Salubridad y Dirección de , Hospita* . 

cpndiciones, solicitarlo 
General de Suministros,, calle Bue.

mase a licitación pública'para la venta. Jracó
clonada en 27 lotes, dé wi'millón' novéefenifs én Dirección ( 
setenta y s¡éte mil setecientos litros devino nos Aires 177.

Salta, Setiembre de 1953.

Íes -dé-Salta. Pliego dí

depositado en la bodsga ‘‘La Rosa "Cafaygte, 
provincia de Salta, Apertura 30 - setiembre 
1953/- á las 16-, "en lá- sucursal "Salta ■deU'meir • 

• Cibna'do ^B'anco;' Pliegos "de condiciones en las Ü 
diales ■'GátdmarCá/.-CaídyaW'-Cáróob’a, Tujuy, La ' 

LíClTACÍ.ONES PUBLICAS^ YS. Nos, -72-y TRi^Riojá/^ráñ, -Sa¿ta Fé, "Tucumán-y -Salta del • £

- 7 ' G VICTORIO CRISCI _ . / .
Director General dé Suministros 

Ministerio de Economía|. F. y O. Públicas 
’ ¿ ’ ‘ 7 * 1 ' © 7 al 29|9.53

’ jÜOiClAl

N.0 986g _ SUCESORIO: El Juez Segunda- 
■< Nominación ~CiviL y-Gomerciai^-cita^por trein„ 
¿ tá • día# -á /herederos -y¿ acreedores -de -Sára Yaz- 
lie dé ; Jorge.— Salta, Setiembre dé 1953.

” - - ANIBAL YJRRÍBARRI- Secretario
: ' bFl|10 Wll]ll|53

■-/^WGi^WIbdjo- e^irciBimieáB húbiefé días’Lh herederos y acreedores de VICEN-
uiugar,- •

Publicaciones^ “Foro Salteño” y “Boletíú Ofi-
éiál” ‘ 1 - ■ ■ ' ' ‘ /

^Salt<4Agosto t> Me 41953. -
- HERNAN E SAI. /

e) 14|8 al. 29.|9|53

, bajo" Apefcibitíiientó dé’ ley.
- ANÍBAL

TE ARIAS,
Salta/-24 de setiembre de 1953. 
^RRÍBARRI/ Secretario.
■ ° ’ 4 ' ’ é) 28|9|53 al’9|11|53,

-"■SÜCESOÉI<4:'^;É1 seSOr juez- de ■

N? 9665— OSCAR P. LOPEZ, Juez de
- mera Instancia,- Primera Nominación^ en Id' 

s ■ Gívil- y4-Comercial-,cita’ Pdf" TREINTA^ días a; 

los herederos y'acreedores de don PASCUAL
' RODRIGUEZ, que se considerasen con derecho 

-a los bienes de esta sucesión, para Que com/ 
. ^Aezcaii dentro ..fe'dicho término ...a haberlo.;

N? 9858 — El -Señor Juez úe Segunda No
minación cita y emplaza por treinta ’días*- ’a’ 

•qjére&erofc- y -áóreedorés de Mercedes Bes de 
García.— 'Sa’ta, ^28‘ de setiembre, de 1953.

■ SW-étar'ío. ; >4
7 ’ ft?. e)'30|9íál 10|ll]53'

W 9838."

2'a. ^Nominación ©n 1o C;ivií y\ Comercial cita 
por' ítréinta 

/DOMINGA
tiembre dé
ANIBAL-URRI&ARRI Escribano Secretarlo

‘días a herederos y acreedores de

AVILA DE ETCHETO.— 'Salta,-2'4.-Se
1953. - I ■ ' * : • G-

' e) 2S]9 ar 5]11[53 ;

N>- 984© SUCESORIO. — El señor Juez.
• dé. S.e^únda--N^níinación Givilr- éita-pbr(-treinw

\-Ñ®?9.834
C^vil y Comercial--, cita y emplaza ppr treintq

—.El Juez dé Primera .-Ndmiñáeipn

COMERCIO.DE


-PÁG. JÍÍ72 ' sál¥á, octubre ió bk-iésá bÓlLtíM ÓriCÍÁL

días- o: herederos y ácreédoreS'^e/NASSR BA- 
DUÉ LAVAQÜE.
JORGE = A. BOSCH Secretario.

N° 9833 El Juez de Primera Nominación 
Civil- y Comercial cita y .emJPlazq por treinta 
días a herederos .y. acreedores de CARLOS: LUI 
CHEÑTTI, LUCHENTI o LUCCEÑTI. — ; 
JORGE A. BOSCH/Secretario. " ’
. 7. ' ’ ’ e) 25|9 al 5¡11|53

\ No.0326 — EDICTO SUCESORIO: ‘Eí Juez 
d- 2da. Nominación Civil- y: Comercial, ’ cita 
por -tointa días a herederos y acreedores- Que 
.se consideren con derecho .a la. Aucesión de 
doña ' DOMINGA MAMANIJ Salta, .Setiembre 
21 de 1951. — ANIBAL URRIBARRI,' Secre 
tarto. ' ' • •

e) 23¡9 aí 3|11|53

. N? 9&24 — -SUCESORIO.El señor Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita, por- treinta días a 
herederos y acreedores de dan .CASTOR VAL- 
DEZ. -— Salta,-Setiembre 21 de 1953. —= E. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) e) 23 9)53 al 4|11|53

N9 9820 — EDICTO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil y . Comercial de Primera, Instancia Prp 
mera Nominación de la- Provincia de Salta, 
cita durante treinta días a herederos y aeree.- 
dores de la. Sucesión dé Carlos’Vsañdivaras, 
para Que comparezcan dentro de dicho, termi„ 
no a hacer valer sus derechos, bajo apercL 
bimi¿nt© de Ley. -

' Edictos a publicarse .. Foro Salteé y Boletín 
Oficial.. — Salta, 18 de Setiembre de 1953.—- 
JÓ’ítGE A. BOSCH GÍRAUDQ. Escribano Se_ ‘ 
creta-río ' .

0). 22|9 al 2(11[5'3

J.Ñ9- 9319 — SÚCHSOMÓ: M'Sefíqr Juez-de 
-■ Ira. Instancia, Primera Nominación Civil ,Dr..

OSCAR P. LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Benjamín 
CARDQZCL bajo apercibimiento de Ley 

Sansa, Agosto 12 ’ de 1953.
MANDEL A.- J. FUENBUENA, Escribano . Se

. cretario. ' • |
- * *e)  22j.9al 2jÚ|53

NQ 9771 — SUCESORIO: El Juez de BK Ins
tancia 3$/ Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta días a herederos» y acreedores d© - 
CLARA CRISTINA DÉ LOS RIOS GONZALEZ, ' 
Salta, Setiembre 4 de 1953.—=
E, GILIBÉRTI DORADO Secretaria.— ■

. - - e) 919153 al 22[10J53

• íbp 97:8Q. .SUCESORIO: E-l Sr. Juez de Pri> 
mera . instancia, primera nominación en - lo Cr 
vil Dr. Oscar-P;. López, cita por treinta días’ ® 
herederos y acreedores de. Francisco AnaChuri.

Salta, agosto 25 de 1’952
~ ’ ’ .7 / ’ . 7 . . M7J9 al: 20|10|53..

NT>9755 ^ÍÉDICTO SUCESORIO. — Él Juez de 
Paz ■ Propietario que 'suscribe- - cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Vistor Lamas 
bajo apercibimiento de ley.

Cachi, 24 de Agosto de 1953. .
JUAN ’ CHOQUE - — Juez dé Propietario

■ ’ éX 4|9 al 19|10|53/; —.

N? 9818 — SUCESORIO:- El. Sr. Juez ele
■ Ira. .Instancia, 4tá. Nominación Civil Dr. Jua^

_ Carlos. Gerónimo González, cita y emplaza 
pos 39 días a herederos y acreedores -de CA^ 

. LLAVERA, Francisco, Bajo apercibimiento de 
7 Ley. — Salta, Agosto 12 de 1953/ '

CARLOS E. FIGUEROA Secretaría, - •
: ; - ’ ■ ’ ■' 7 W-aLr.2|11[53

N<? 9815 El Juez; de 1$-’ Instancia 2- Nomi
. nacióiv 1 Civilu, cita y emplaza por ’ treinta 

- días á herederos- y acreedores de Luís -Herré.
i’a— SaRa AgostoT20 de 1953.

... - - - ; \e) .22j-9 al 2|11|>3

Nr 98<3-*~~  El Juez de .Segunda Nominación. 
Civil y -Comercial-eífa -’y emplaza-poi’'treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MA_ 

. &)- 2S|9 al 5|11|53 ■ ,-RIA- o JOSE MARIA MARCELINO AGUSTIN 
RADIA.- —-Saitá, Setiembre-18; de 1953/ 
ANIBAL' URRIBARRI Escribano 'Secretarió 

. ■ • - -e) 22[9 al 2¡11-J53 =■

' N° 981f — SüCEáÓIDO/ -^ El Dr. 'Juan 
Carlos Gerónimo Goñ¿áTezz Juez- de' Primera 
Instancia ’ en lo Civil y Comercial, 4?. Npm-t- 

; nación, dita’ y emplaza por' treinta días a he • 
rederos y acreedores de Juana 'Tiles-cas -de 

.Ech^uri, Candelario Rodríguez y Laureano 
Rodríguez; Salta, Setiembre '9 de 1953.— 
Carlos Enríané Figueroa Escibano Secretario.

' • e) 21[9 ál 30|10f531 /

,^N? 9811 — EDICTO:' ■ :
SUCESORIO’DE ALFREDO BODEN — EF 

Juez, de Cuarta Nominación en lo Civil y Co_ 
mercial c-i>ta y emplaza a los herederos y 
acreedores Por treinta días/ — Salta, Setiein. 
bre o 16 de 1953. — Carlos É. Figueroa Se. 
cretarío. ' ’ ' - • ■.

e) 21[9 ai 30¡10|53

N.o 9810 — EDICTO SUCESORIO: El Juez, 
de 4?. Nom. .Civil-. y, Comercial en Sucesorio 
de LpiSÁ.’ VIRGINIA QUIROGA Y PAULA 
G. MIRANDA DE VAZQUEZ, cita por’ treinta 
días a todos, los Que s© consideren con dere/ 
cho a. los bienes -de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores -para Que 'den, 
tro de dicho término comparezcan q hacer, 
10 valer bajo apercibimienW -de lo' que. hubie^ 
rcr lugar por Ley. . 
Salta/ Setiembre. 2 Ae 1953.
Carlos Enrique Figueróa.. — Secretario.. _ .

- e) 2Í|9 al 30[10|53 -

' Nv9809¿ — SUCESORIO. — El Señor Juez 
.en j@. Civil y Comercial*  primera/Nomijiaeión ■ 
cita- y .emplaza . por treinta días-' a . herederos 
y .acreedores de Dá. María p María. Claudias • 
Peralta dé s Lobo. —’ Salta,; .7 de Setiembre de . 
1953. SECRETARIO SR. JORGE BOSCH GI. 
RAUDO.

7 i©) 21|9,.al 30[10|53

9808 ~ -SUCESORIA- — ’ fíi Sefior/Juez 
Civil de Tercera 7Nominación, cita -y empla. 
za por treinta días a herederos- y acpeéd_ores 
de Da.’ Luisa.' .Darán. Salta,; Setiembre ■ 17 
dejt953/ — E. GILIBEBTI DORADO, Seeré^ 
tário. 7

e) 2<9 al 301X^53

N? 9507 7 SUCESORIO:.. — Er -seño£- Juez ’ 
de Prfpl^ra 'Ñóminaeión Cicii y Comercial c£- 
ta Por treinta ¿ía-s a herederos ■y_ acreedores 
de -MARTIN CERON. — Salta,. -Setiembre 7 

.-(fé 1953.- ’ ‘ . -
JORGE -A. BO-SCH Escribano. Secretario. 
' - _7 - - -.<• ' ' e) 2X|97aF30]l-0j53

No 9797 — SUCESORIÓ:^ Juez Trímera . No. - 
mihacióh Civil cita por treinta días interesados 
en -sucesión SALOMON ALEM.—Salta, SetiQm 

■bre IL-de 1953.— .. •.
JORG'E A. BO.SCH Escribano Secretario 
a t . . • e) ie|s|53 al 27]10¡53

N° 9794 — SUCESORIO’: Júez de Trímera Ins
tancia, Primera Nominación, Dr. Oscar F. Ló" 
pez, cita por treinta días: a herederos ■ y acr@e„ 
dores de DOMINGO ESBER o ESBAR; Salta, Se
tiembre II ’ de 1S53. Jorge Bosch Girando. Se- 
cre.tario.— ...
FLOREN TIN CORNEJO Abogado’

: ? ? . é). 16|9 al 27|10jo3 -

N9 9730 — EDICTO; — El Juez de Primera -Ins. ' 
tanda Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días d - heredaros y 
■acreedores de NOLASCÓ ZAPATA, cuyo * juicio 
sucesorio» Ka sido abierto. Edictos en "El Txi‘ 

Tunó" y BOLETIN OFICIAL. '
SALTA, 7 de Setiembre de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

je) 1119|53 al 26|10]53,

N° 9789 — EDICTO. — .El Júez de Primera las/ 
tancia Segunda Nominación . C¿viL y - Comercial ■ 

. Cita y emplaza, por treinta días a herederos y 
acreedores" de DÍONISIA MIRANDA DE VILLENA 
O DÉ CRUZ y de MARIA ELVIRA VILLENA, cu« 
yos juicios, sucesor ios s.e han. abierto. Edictos

■ BOLETIN OFICIAL ;y . "Foro Salteño". 
[ • SALTA, Setiembre 4 de 1953. - ; ‘ -
¡ ANIBAL URRIBARRI — Escribano .Secretario
I _ e)-ll-|9 al 26|10|53.

N° 9785 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 2a. Ncr 
mi-nación en lo Civil y Comercial,- en el juicio 
sucesorio/-dé doña Julia Argentina 'Hoyos de Ló„ . 
pez, cita %por 30 días a herederos y acreedores. 
Salta, Setiembre 8./de 1953. — Aníbal Urribarri. 
Secretario. ■
CARLOS' ENRIQUE FIGUEROA- — -Secretario

-éf U[9]53 al 26[10|53.
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X® 3754 — SUCESORIO. — El Señor Juez’ de 4a. !
Nominación Civil y Comercial - de Provincia
cita por 30 días a heredaros y acreedoras de 
LUCINDO © LUCIO ASCENSION DIAZ, M© 
apercibimiento »de ley. — Lo que wl suscrito hace

SALTA, M«yo 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE HGUEROA — Seereiftrío

*) 4)9)53 al I9|10|5>.

N? 9750-— .SUCESORIO. — 01 Sy. Juez Ci
vil y Comercial, Primera Nomin&ciósi/ cita a 
herederas y aeradores de Nicasio Colina, pffl 
80 días, bajo apercibimiento de ley. Lo que ©1 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta. Junio 8 de 1953. MANUEL A. J. FUEN 
BUENA, Escribano Secretario-

3|9|53 al 16I10|53

N? 9747. — EDICTO. — El Sr. JU;ez de Tcu 
cera Nominación C. C., cita por treinta día® a 
los herederos y acreedores de don JOSE NA
CER o NAZER, bajo apercibimiento de Ley 
Salta.. Agosto 24 1953. — E. GILIBERTI DO
RABO, Escriban© Secretario*.

N? 9692 — SUCESORIO: El Juez e» lo CrtjJ 
d© Brq. N©minaéiója eit* y emplaza, por treta

3)9|58 al 16¡10|53‘

M» 8743. — SUCESORIO: El Juez do 4$ No
minación Civil y Comercial cita y emplaza par 
treinta días a herederos y acreedores de- Don 
NATIVIDAD VEGA. — Salta, Agosto 27 de 1953. 
— CARLOS E. FI GÜERO A — Secretario.

e]2|S al 15(10)53.

N? 9734 — SUCESORIO. — El señor Juea 
de Tercera Nominación Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo Tobías-, cita y emplaza pqr treinta 
días a herederos y acreedores de doña HO_ I 
NORIA VALDIVIA o VALDIBIA DE 'GARE- 
CA, bajo apereibinrento de ley. — Salta. Agos 
to 11 de 1958. — E. GILIBERTI DORADO, 
Secretario.

e) 1^)9 al 14|18[53

N? 9732 — EDICTOS: JUAN CARLOS GON 
ZALEZ, Juez Civil y Comercial dle Primera 
Instancia ©uarta Nominación en 1® Civil y 
Comercia], cita por edictos durante' treinta 
días a herederos y acreedores de la sucesión 

. de don Angel Songuedálee que s® tramita 
en el Juzgado a su cargo, para que dentro de 
dicho térmín© concurran a vder sus
derechos bajo apercibimiento de Ley — Lo 
que el suscripto Secretario a hace saber a 
sus • fectos.— Escribano Secretario.— Carlos 
Enrique FigueroR-—

Salta-, Agosto 13 de 1958.—
©) 31|§ al LSllOjSS -

N? 9712 — SUCESORIO: El Juez de 4a. 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y .acreedores de ANGEL 
MENTEZANO.— Salta, Agosto 24 de 1158.- 
CARLOS JE. FIGUWOA — Secretario

©) W «1 8|10|58

L;i díns a herederos y acreedores ¿5 Dña. JU& 
NA ó JUANA AZUCENA HURTADO-DE CHA 
VÉS.

Salta. Agosto 19 de 195S
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretaria

,/Slf8 al'5|io¡95«.

N*  9684 — -SUCESORIO. — Rodolfo- Tobías; 
Juez Tercera Nominación Civil y Comercial- 
cita y 'empieza por treiat’a días a- acreedores 
v herederos d® RAFAELA MONTESINO, bñ» 
i o apercibimiento légala—Salta, Ago-sto 11 de 
1953. — 0. GILIBERTI DORADO.-Escribano 
Secretario ,

&) T§]8 al I9[10’;53.

N? 9383 — SDCS'SOHíO: El señor Juez ele 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Rodolfo Tobía cita por treinta días herí- 
deros y acreedores ele JESUS VILLEGAS. - 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

- e) 1918 ce. 1]D 10153.

N? 9670—* El Señor Juez de Primera Instan, 
eia Cuarta Nominación en lo Civil y Cuinm*  
cicil declara abierto el juicio sucesorio de D 
Pedr0 Silverio Palerías y cita y emplaza poi 
treinta días a interesados.— Salta? 12 dn Ago&\ 
•o de 1953. • c

e) 14|8 al 2919853

N9 9668 — SUCESORIO: Se cita a herede- 
rn.? y acreedores de don PASTOR DEANES. 

.Para que dentro de treinta días comparezcan 
ante el Juzgado de Tercera Nominación Ci. 
vij y Comercia] a hacer valer sus derecho? 
Salta, Ago-st© 11 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escriban© Secretaria.

e) 1418 al 29¡9I53

No 9867 — Por MARTIN LEGUIZAMON

Judicial — Salón de ‘Peluquerías Orán .

El 16 de octubre p. a las 17 horas en mi-es
critorio General Perón 323 procederé a vender 
sin base dinero de contado un. sillón girato
rio para peluquero americano marca Califor
nia; un. sillón giratorio chico1, sin marca; uiia 
■estantería de madera cedro 8' ¡mts. de largo 
por 2 mt-s. de alto Depositario judicial jor
ge Cristakis, calle Eva Perón, Orán Ordena 
Exma- Cámara de Paz, secretaría N? 1 Juicio 
Ejecutivo Alberto y Héctor Galetti vs. Jorge 

-Cristakis.
e) 1° al 14 10]53

POR MARTIN LEGUIZAMON
N? 9866 — Judicial Máquina de escribir.
El 14 de octubre p. a las 17 horas en -mi 

escritorio General Perón 323 procederé a ven_ 
der sin base dinero de contado una máquina 
do escribir marca Continental tipo escritorio 
•N° 584 en. poder del depositario judicial Ser- 

u gio^Ruiz en Alberdi 529 General Güemes- Co-

Cargo del ’ compradormisión de arancel a
Juicio Ejecutivo Pedro Padilla vS. Sergio Ruiz

e) 1? al. 14)10)53 •

No 986 5 — POR KÍÁRTIN LEGUIZAMON.
Judicial Un t

E l 6. d
rscritorio

■oca- discos- .
octpbre -p. las 17 horas en mí 

General Perój-i 323 ..venderé con la
2uatrocientos treinta; y ocho pesos _un 

toca discos Odeonola jmodelo O—B—51 NQ 
15.792 i corriente alternada.—• En el acto del 
remate cincuenta por ciento del precio de ven 

?nta del mismo:— Comisión de aran- 
•go del compreel a- caí

Cámara 4e Paz Juicio
Moschetti

■ador.— Ordena < Exma. 
: Ej&cutivo Francisco 
Burgos.

¡ e) 1? al 6|10]53-

PCR MARTIN LEGUIZAMON

y Cía. vs. V.

N? 9831
Judicial — Accicpes y derechos 

noviembre pd a las 17 horas en mí 
General Perón ¡323, por orden del se-- 
d?e Primera Instancia Cuarta Nomina.' 

iL r» r* _Lir: _ __i* ---
Cía. vs. Normando Zuñi'ga, procederé 
Con la base-de noventa y ocho mil 
acciones y derechos que el ejecuta.

El 6 de 
Escritorio 
ñor Juez 
ción en lo C. y C. en {inicio Ejecutivo Virgilio 
García y 
a vender 
pesos las 
do tiene en la finca Majoma, catastro 330, Con 
rrespondis ite a una cuanja parte indivisa y con 
la base ce 
pesos con 
y dereChc s . . _
món, catastro 329, Correspondiente a una cuarta 
parte indivisa, menos una fracción vendida. 
En el acta 
precio de 
misión de 
Norte y B

seis m¡l trescientos treinta y tres 
treinta y do4 centavos las acciones 
del ejecutadp en la finca San Sr

del remate | veinte por ciento del 
venta y a cupnta del mismo.— Co_ 
arcmcel a cargo del comprador.

e) 25]@ al 5)11)53

— JUDIGIALÍ 
POR LUIS ALBERTO DAVALO® . - 

■Viernes 2 de Octubre 1958-, a he. 
.8, en 20 d© Febrero 12, remataré SIN

5 derechos a !&serituraeiÓn pertene_ 
la ejecución, ^obr® los lotes dé te, 

nomenclatura catastral 
935, Sec. MC’1 Manz. 30 de] plano 
‘avamen: Embargo registrado a íl-

3, Libro 116 kl. Cap. Títulos ins_ 
H. 147, as. 1. Libro citado. — Ordena

No 9821

El día -

cíenteos a 
rreno N^s. 5 y 17,
Partida 
2126.— Glri 
148, as. 
criptog a
Excma. Cámara óe Paz. Secretaría N1® 3 en 
autos: “EMBARGO —
NESTO BISTI vs.
NOS”: Etípt-e. 6080)953. {— En el acto del re_ 
mat® el ¡ 
arancel a

PREVENTIVO' — ER_ 
ORGANIZACION - MARH.

30% a cuenta dé precio. Comisión 
cargo del eoiaprador.

4 e) 22|9 al 2|10¡5S

— JUDICIAL FINCA SAN ANTONIO 
DE CAÑAS DEPARTAMENTO ROSA-

N° 9735
PARTIDO
RIO DE ik FRONTERA j

POH ÁRMANDÓ G. ORCE

lo Civil y Cbinercial, Prhsaera Nomi
ne conformidad a lo Resuelto en au-

ROVALETTI" £>p. N° 32.195, él día

Por disposición del Sd JuNz d® Primera Ins
tancia ©n 
naC¡6h y
'tos "BANdo PROVINCIAL DE SALTA vs. AL
BERTO*  B. ------ - ~ —----
MIERCOLEfe 30 DE OCTUBRE DE 1953 a las 
17 Hs. ie» :iii Oficina Me Remates calle Alvarcrcf© 
N? 512, S<[lta, remataré ¿n pública subasta di-. 
ñero de

DOS MIL
.PESOS C

cpniado y coa BASE DE $ 2.933.32 
NOVECIENTAS TREINTA Y TRES 

2)100 MjN. equivalentes * la» dos ten .
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taWts paitas- 'íter*im !' ¿vdluációh íiseál ^aCíiuáí, • í< 
'íiJátá’';&s^&.faadá' SAN ANTONIO ubicada m.-. 
©1 mwo DS CAÑAS DEPARTAMENTO RO;: 

’ SA^Q,.. p^ :LA EBp^TÉM. W- SALTA con
'róa. «^róximadá Kdé 40'6'’frechtetó.

<s<j@>í®as ' (cómpréndída dentro de los -, 
'^güfenta- iimifes:■ • Mbrte, -Sebastián López/ fus» 

'Lópsz, de- Coria/ Sudé tó 
'rréncte íaeron-' de doña Carmen Ó. de- Artó 
-rfbnldo; •<ÉfiáÍ/ pte^íéctad "SiesJ 'ÁrbeJ; í’Oéstei>c8tai 
no-’ R&jue ''Tithló^’J¿taCriptás-’;M folia 4-76 

«-■ : &te¿W’L07 "Libró TÍ. ‘-Rosarte -de- ta‘- Frontera CA
v tapiro 820 W ;el &stódel remata -se- abonara 

/ • 3Wo a.A menta del- t¡r#eib;--ds aómpra: Comisión
• de Ar®o^;V av -déli-dempíáddrL teWddóib;

-—- itas. Norte y íOfiéial.-—-• rArmandd :
/MáfÚHer©.-

' e). J6|e si 2-7jl0¡53 :

N? §?eS POR: JOSE ALBERTO CORNEJO, -

I U TIC IA L-

. . gte.jfc Corporación de Martilieros)

FINCA EN Oí*»  — SIÑ BÁSE - -

■ El dfa 2 -do.- Octubre, de 1953, a las 18; horas,
- mi escritorio: Deán Funes 169 por orden’ do/ 

Señor Juez @n lo-Civil de Primera Instancia Ter 
cera -Nominación en juicio— '"Ejecución Hipóte, 
caria— Marte Angélica Francisca Cornejo de. 
León Hartmsn vs.'Salvador Caláfiori", remataré

.SIN BASE, un lote de terreno que fué:parteún-: 
•legrante' de- la imca ''Lapachal"'' o—Palma So; 
-la" -ubicado en el Partido de Romadita, juñsdic. 
clon del Departamento d&- Orán-de esta .Provin
cia y designado con el- número Ciento cuarenta' 
y "trés de -.Id fracción A. -del plano archivado 
©n la. Dirección General - d& Inmuebles bajo bF 
204 de Orán, el que mide quinientos metros 
llnales- ®n cada uno d^ sus lados Norte y Sud 
y quinientos véinticiriCo -mefccfe lineales en cada 
una dé? sus lados'Esté .y Oeste, haciendo’una su*  

: perfieié- de Veintiséis--Héctareas dos mil quimerc 
tos. metros-- cuadrados. Limita- al Norte lote 144; 
al Esté lote ^138/-a! ■ SudJPcamího en.- medio con 
lato 142 ,y al ‘ Oeste camino en medid con lote 
146. Título ♦</ folio ’463 asiento. 1 del libro 2.3 de 
R, L _de Orón. Nomenclatura Catastral: Catastro 
2965.de Orón. .Valor ’ fiscal- $ 89 = 200.—. — El

. comprador entregará; el; véinte por cientor-del prer
•ció d-e venta. y q- cuenta del. mismo.. Comisión - 
de arancel; ar cargo; del comprador.., Edictos- BQ;
LETIN OFÍCXA^y- - 'Wo Salteh-o'7' < ?* '

G " é):lí|9|53 al 5|10|5’3. ’ ;

- W dui^io- '‘Ejéc^Uyo
JTOICML — esta dudad,

MUEBLES ,UTILES -T MERCADERIA .

p. & ¿¿ !S an AnL 
esquina VtetW Lép^ sh ®stgt <«- 

dad venderé sin base; dinero de ©Datóte un W 
te. dte - mercadería derglmacéñ^ M&eble®j- y Atilde 
dé. sdróqén; na fuegq7 d^ Dormitada ¿fe 

mueblen y. dB camice^eí segfM de
bínvyntárta -xespecfevA Asta 

núo y con la base de- veintiséis mil seiscientos ss° 
senta y pesos m sesenta .y seis centavos 
ú®a habitación ubicada en- esta éiudad
Ardaeta Latorre Mi, esquina Vicenta Lopes,- ecr 
tarce .metros ..por^teteta y .ot&o metros
d?& íosidO; Comprendiera'dentro do las siguientes 
ífemíes generalas: Norte, ©alie Anfc&t® Latorr&; 
Sud, teta 2; Esta, ecdte Tta^nta López -y Cesta 
tota 24, —"Títulos folio 77 asienta JLLibro 2 
M -I. —En él acta del .rer^&ta veinte por ctanto 
dé£ precio de- ventó y a ensata ctal -misino. Co. 
misión’- de -arancel a cargo del compmdor. On 
dmá Juez -da Primera Instancia Tercera Nomr 
®ació^ en lo y CX fútate d® Pe<?ro
tairesero Flores. ’ _/ ■

<sf7.crl 29|®.53.

N? 9675 — JUDICIAL CASA WQ CHÍCOA.
NA\ • . ■ '

Par- ARMANDO' &. ORQB ;
■ 3

-■ (Be Ja Wporaeióá d® ..ItetOteroj...

- El ¿ía LUNES” 3© de Settembre de 1953 
a las 18 y 30’ho!ra-s mi cafeína de Remates 
cal]i- -Alvarado N*-  512 Salta, _ remataré CON 
BASE DE- $ 7.466:66 SIETE'MEL CUATRO
CIENTOS- SESENTA Y SEIS PESOS C|66|10Ü . 
M|N. equivalentes -a tes- - dos terceras partes 
de su avaluación fiscal; ' e-asa y terrenos, en 
el Pueblo, de Chicbah^. sobre calis El -Car.' 
me-r^ lina extensión sj3u título de 11.70 
mts. de frente; 14.5-0 mts. de contra, frente; 
Por 55‘mts. desfonde y AcJnpxerídida dentro 
le. los siguientes limites-: Norte; M. Lar di es; 

tíiidy Pedro-Hojas ; . Este, cali© El Carmen v
. Oeste--Benedicta Terina de Barrantes.—-Titu
las inscriptos al Folio 573 Asiento §12, trans.. 
fritos al Folio 483 -Asienta 1 Libro 1.-A L 
de CMcaana. Catastro. 72. En eT acto del re

N? 96=38. — EDICTO. — En el jm&e: ".CON 
CURSO'CIVIL s| por MARCeMW ONTIVE-. 
ROS”, el’ Sr. Juez de. 1- Instancia 2tóM®mina. 
ción ,en-, lo -..Civíf. ha resuelto - declarar opta
do d© con curso eivfj-q-don-MarcelMo C? ulive, 

To'S. Ñpmbrar Stódteo al Dr. CARLOS OLIVA 
ARAOZ y .emplazar a los acreettares- petaa Q>© 
d-eMso del térmta® de tretata días presenten 

al Síndico en .-su estudio = calle Buenos Aíres 
’NF? 2'89 de ésta Ciudad/los justificativos de sus - 
/créditos bajo ' ape^elbintíento -. de te dtepueBt© 

20S-’W S^/ á cuenta ¿< precio, de el. art.; 715 del Código <te Pmedinú^.
compra. 'Púbiieacione*'  Boletín' Oficial y Foro :-Salta, agosto « áe>»53? “ A-KIBAD OTaiS-A. 
SáíÚáo. 0omfoi03i .de arancel a cargo del ^W®fae«W«-?
forcpraáór Ordeña:' E&cim.a<- Cámara de Baaj'‘~. ~ ~ ’ *’ e)' 19.® -ai K|l-0t«>9

. TBáO--.ÍA2;ABT® -W,2ri©TQ®<Ql:.afe. HERNAN 

■«ftMANDO Jg.aJMSE MartffiW-’-f-•'■'J-a*  us
e) 18(8 a*  8^58- '

l¿GITACIQNES'' A ’JUiCIÓS'
a

97B§ — CITACION A jSO).- M sMer 
Juez-.ds Cuma JlQmtegqíán Civil y comercial, 

ENRIQUE -. BA^BIONUB*  
VOí rpara-~qHe.taompare®ca al Juicto; por es_ 
critumcióM te sigueFloros. — ‘ Salta, 
S©ti©mb^© 7..efe -X953*.  / - -., 
.CABEOS E iHGUraOA. •Secretado.

’ ©L ai

- CONCURSO CIVIL

N? 9855 — CONCURSO CIVIL: Expíe. 17.782|.
53. el .Sr.. Juez de Cuarta Nominación Civil 
dictó.-fecha 10 agosto 1953 auto declarando 
ien estado concurso 'civil al Sk Domingo Mar
tínez; designa síndico al Dr; Carlos Zambra^ 
.noj , disponiendo. publicar edictos por 30 días 
en. Boletín Oficial y foro Salteño, emplazando 
a acreedores presenten, al síndico justificati
vos de gus créditos, bajo apercibimiento .art. 
715 del Código Procedimiento.

, Salta; 16 de Setiembre de 1953.— -
.Carlos Enrique. Figuei’oa Secretario. ;, 7 , .

: «). 30|9|53 al. ipjLljég’

j día 9 de Octubre próximo a horas 9.8’0 para 
Ique tenga lugar la junta de verificación y 

graduación de créditos; ‘39 — Designar Sin 
Público - desinsáCulaUo Dh- 

Luí& :E. Pédresá/:'<üienl.ha: fijado dómicilio en

.-EDICTO '
. , Bl .señor ^u/z-taja- -lo Civil .-y Comercial dé •

Primera .JJnmmactan, Dr. Os_rar/L JLópe^., eu dico ai' Comaaox-
■el e-xpeddeirte NQ; 32T5E|1953./-caratuÍado- “Car »• -

<;.pegna/rJucta X^Alíredo. Monteros y Clara h Ia;.QaIfe-íA'2g •de/esj.^r Qiudad,-/para 
¿-Pacheco/-.QuiébraJ’^ ha; resúel ^.Qu-e le hagan Iterar JP'S-.- ^9T™ei?^os:..Justifica 
,7 Déeterar/^^^ $n/pr« ’ ‘

’ '/Alfreda cMtótgxQS,úv cbW«ma-iite-;^/-estahIecidp 'si
- .. itagoaio fdeMarñtcAEía á©n> la

Lita SántA1^3^®ófeffiSay03andc^'tCoWRfa_‘
íha pr9vis<&ria-4déu.lab-cPsaG2'óñ "dj'e'‘pagos fétidía^
;9 da Marzo de 1953; 2?. Fijar la.audiencia del

' ho 9836 — DISOLUCION SOCIAL ' .
Se comunica, a ,terceros eñ general que por 

ante el escribano ' Roberto' Díaz, Con domicilio 
pnj la calle:' Mitré’ ‘473 'se ’ tramita da disolución 
'de' la sóciectad"cóniércicíl• CoMctivá -"Ovejero y 
Canizares,\: domiciliadaeriféstá - Vitidad .calle-:A1- 
varadó;'í?28i'f tesando ’ dSíáitívamOnté’’' éuá-% <sope'- 
rátiónés. 'Tara- oífbsíciones en la escribanía nom.

ívó*'  de ios - créditos^' — * - Todo 1q ' cual ‘ Lacé 
‘ :áb^? -el snstíhWdrSébíteMfi& ’-ii'- SÁItd, lOi de 
t Septiembre; de*d95-3. : --—^JO-R.CE A. BOSCH/Es' brctdcr. — Salta, Julio de 1-953.

taL u. | LRÓBE-RT-Ó DIAZ d&crihanh^Público. - - '••
Otta taT.e^.^Spuali/SjlOAS, | ¿tM¿ v l|Ttl|'5£b

2965.de
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-oMe9859 — TRANSFERENCIA DE-NEGO-
- MO: . .

l" A i lds fines légales consiguientes se hace 
¿a&er . que los Señores*  NESTOR ANTONIO

— Los Que suscriben, CONRADO 
MARCUZZI. argentino naturalizado; Ingenie 
r-) ALFREDO ARTURO CONSTANTE FEM 
FHNINI. argentino; LIBERO JUAN PEDRO 
MARTINOTTI, italiano; LUIS ESTEBAN 
POZZI, italiano; ANTONIO JUAN MONGE, 
argentino; y CARLOS ALBERTO ZANOTTI, 
argentino; todos los primeros domiciliadas en 
esta Ciudad de Salta, respectivamente en Ri 
vadavia 640, Belgrano 434, Pedernera 273, BeL 
grano 434 y Santiago del Estero 192; y 
señor Zanotti domiciliado en la calle San 
colas 4532 de la Capital Federal; todos 
murciantes y -mayores de edad; solteros
señores Femminini y Pozzi, y los demás casa 
dos, convenimos lo ‘Siguiente con referencia a 
la sociedad “REYMA” — SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, constituida 
ñor instrumento de fecha 23 de diciembre de 
1949. modificado por los del 28 d-e setiembre 
<ie 1950 y 31 de diciembre ¿e 1951, inscriptos, 
respectivamente, al folio 350, Asie-nto 2319 dd
I ibro 24, al folio 489, asiento 2444 del mismo 

T4bro, -y al folio 235(36, asiento 2672 del Libro 
25 de Contratos Sociales del Registro Público 
de Comercio efe la Provincia: ------------------ - —

PRIMERO: El señor Carlos Alberto Zanotti,. 
como titular de sesenta cuotas de] capital dé
la mencionada sociedad, cede y transfiere, sin 
•limitación alguna, la totalidad de los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men 
clonadas cuotas, por capital, utilidades, res’e/ 
va-s y todo Otro concepto, ál 'Socio Luis Este
ban Pozzi,. por la suma de .treinta mil peso3 
m¡n.. Que el cedente declara tenerla recibida; 
con anterioridad y en diñero efectivo- — A 
su- vez,: el señor Alfredo A, C. Femminini, co~ ' 
-ano títulos dé noventa de las referidas cuotas’

; NAZAEIÓ . FERNANDEZ, tra.mi. 
tan .enbm^Escrihanía la venta .de su negocia 
denominado “CASA RUANO” situada en la 
Calle España -N0 649 a favor de don PEDRO 
JOSE^ RUIZ*  FERNANDEZ,^ haciéndose .car
go Jps vendedores ñe las cuentas a cobrar y 
a 'ppzgar. . ' .
m; i OPOSICIONES; al Suscripto.
RTCARDO: E. - ÜSANBIVARAS Escribano Ná 
ciónái. .

■ e) 19 al 7|10|53

- N<?- 9832 — TRANSFERENCIA COMERCIAL
A los efectos, d-e lo dispuesto .en la Ley N° 

11,867 se’ hac© saber a terceros en gen-eral que 
por .ante el suscripto escribano tramita la 
transferencia de la Imprenta '"Salta"; ubicadla 
en esta ciudad callé España N'? ’ 639. Vende: 

' Imprenta Salta, SoC. de R-esp. Ltda. Compra.- Coo 
perativa Gráfica Salta Limitada. Domicilio de los 
contratantes: España 639. Para oposiciones o re 
damos en la Escribanía Hel suscripto, Calle Mi 
tre- N° 473.
RODERA O DIAZ Escribano Público.

.■ ? < - e) 25|9 al l|10|53 '

. - CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N° 9863. — Los que suscriban, 
MARCUZZI, argentino naturalizado; 

ARTURO CONSTANTE FEMMININI, 
LIBERÓ JUAN PEDRO MARTINOTTI,

CONRADO 
ALFREDO 
argentino;

italiano;
CARLQS ALBERTO ZANOTTI, argentino; el se. 
guñdo, soltero, y los demás Casados; todos co
merciantes y mayores de edad; los tres prime., 
ros domiciliados en esta Ciudad de Salta, en RL. 
vadavia 640, Belgrano 434 y Pedemera 273, res 
pectivamesite, y el último en la calle San Ni' 
Colas 4532- de la Capital Federal; sé acuerda 

■ lo siguiente con- referencia a la sociedad "CON
RADO MARRCUZZI — SOCIEDAD DE RESPPN. 
SABILIDAD LIMITADA", constituida por insíru*  
mentó de fecha 19 de mayo dfe 1'950, modifica. 
do posteriormente por el de fecha 18 de agos^ 
to del' mismo año, ambos debidamente inscrip*  
tos en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia:------ —------------- — —.---------—  

'- PRIMERO: El socio señor Carlos Alberto Za_ 
•notti, como titular de setenta y cinco Cuotas 
del capital efe. la mencionada sociedad, cede 
y transfiere o: favor del socio señor Conrado 
Marcuzzi la totalidad He los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre las mencio*  
•nádas cuotas de Capital, por la suma de 
tenía y cinco m¡l pesos sn|n. pagadera ¡en 
es cuetas: las dos primeras de quince mil 
sos nacionales cada una; y las restantes, 
cinco m{i pesos de igual moneda, también
da uña; con vencimiento la primera el día 25 
de diciembre -del año en Curso, la segunda ell 
díg jde tendero dep próxima áño 1954, la tér-' 
cera el día primero de marzo Idel mismo año

; Y las,, derpás el día primero de cada une 
He^lQs meses,, subsiguientes; por dichas cuotas.

sel 
orr 
pe
de 

ca_

el cesionario 
dente, qu¡eii

.otorga pagarés a ia orden del cel 
los recibe en este' acto. — — —

Con la sola exclusión de las utLSEGUNDO:
lidades correspondientes a las cuotas de cafpL 

| tal cedidas, por el ejercicio económico que ven' 
i ce el día 31 de octubre del año en curso y Que 
1 Ja sociedad abonará al cedente de conformi
dad a lo que resulte del balance que deberá 
practicarse, a la mencionada fecha, la Cesión 
que se formaliza por el presente instrumento, 
■comprende la totalidal de ' los derechos: que le 

. corresponden al cedente, por capital, reservas 
. y todo otro concepto, sin limitación alguna; ra- 
;'tífica el cedente que por efecto de la (Sesión y 
! con la sola exclusión arriba mencionada, no le 

re-sta en la sociedad ni Contra -la misma der©' 
cho alguno, y que si alguno le asistiera, el mis„ 
mo queda también transferido al cesionario.

■ TERCERO: Los demás socios prestan su cosg

• íormidad a la presente cesión, y con la sola 
modificación resultante del retiro del socio Car
los Aberto Zanotti, todos raiilican -las estipula-

. oiones contenidas en el contrato constitutivo He 
la sociedad y en el de su posterior modifica- 
oíón, mencionados al comienzo de este’ instnr

. mentó.
DE CONFORMIDAD, se’firman seis ejemplares

. de uñ mismo tenor, en la Ciudad cU Salta, a los 
veinticinco Hías del mes de setiembre del año

. mil novecientos. cincuenta y tres.
; CONRADO MARCUZZI, ALFREDO - ARTURO 
( CONSTANTE FEMMININI LIBERO JUAN PEDRO 

?’ MARTINOTH y CARLOS ALBERTO ZÁNOTTI. 
kn ¡ ■ el19 7[io|53.

el 
Ni 
oo 

los

^Ád. 3175_

sembrador" sociedad, ’éeúsTyde capital de- la
transfiere, &in j Incitación alguna,. veinticuatro 

 

de ellas al socid : Luis. s Esteban Fozzi, y las 
sesenta y seis reJtantes-.al socid Antonia .Juan 
Monge, .comprendiendo .tales. cesiones la. tota- 

hos y acciones; que le corres 
e, sobre ,.dichas cuotas, 
tf.rpseryas_,yr 
ose las -misma 

m[n..al señe 
de treinija y tres mil * 1 
al señor

realizan 
mil pese

Monge, precios ambos; que 
haberlos reéibido - can ap- 

nero efectivo,-! de- -sus respec- 
— Por su parte, el -señor 
o .Martinottí,! como titular

lidad de los dere 
ponden al cede: 
capital,, utilidade 
eepto. y 
de doce 
•la suma 
moneda
el cedente decía 
í-ei'iorídacJ y e’n 
tivos cesionarios. 
Libero Juan Pee 
también de nove 
nombrada spcíed 
•mitación alguna, 
socio Antonio Ju 
dos restantes al 
-prendiendo tales

s? por capital.

Tizándose _ las mis

Por 
;odo otro eqm 
S-por. ja.fupia 
r Pozzi-, y por 
pesos de igual

ta cuotas de| capital de Ja 
d? cede y trainsfleye, sin ,11 
cuarenta y ocho de ellas al 
n Monge, y. las cuarenta y
ocio Conrado Marcuzsi, com 
cesiones la totalidad de los 

derechos y accio|nes <iue - le corresponden ai 
cadente sobre lásl cuotas cedidojí 

 

utilidades, reservas, y todo otro concepto, y rea- 
s Por 1?. suma de veinti

cuatro mil -pesos | m|m al señor Monge y por 

 

la suflua de veinti|un mR pe-sos 

 

da al señor MaHuZSi; pr&cios 
ced; nte declara .aberlos .recibí 
pectivos cesionarios/- con anter: 
aCto y «n dinero fectjvo. —

le igual ínone 
ambos que el 

ido de sus res 
■iorida-d a esté

Los | nombrados socios cadentes 
tanto, a sus (respectivos ce

SEGUNDO: j
Subrogan, por lo 
sionaríG-s en la totalidad de los ¡derechos y' ae 
clones cedidos, ¡
■retiran de la so 
gimo en la mis

/contra, sus admi
•ron sus más ab’s 
tión realizada al 
las rendiciones d 
presentaren. —

¿©clarando adémás, que 
íedad sin tener derecho al_ 

la misma, ai

£>3

a, jii contra
stradores, a quienes presta 
uta conformidad por la ges 
rente ele la s

cuentas que
soledad y por
•de la misma

y por efectoTERCERO: — En I consecuencia
d© las cesiones Iprecedentemei^te formaliza
das, la sociedad. “

echa, por Ior 
LUIS ESTE.

tituída, a . partir 
socios CONRADO 
BAN POZZI y 
mo únicos miemb: 
tal, Que importa

EYMA” — SOCIEDAD DE 
LIMITADjl, queda eo&s 

el día de la
MARCUZZI,

TONIO JUAlST MONGE, -co
Os de la misma; y su capí- . 
a suma de trescientos mil . 

pesos m[n. queda | distribuido entre sus nom^ 

 

brados ‘únicos -socios en la proporción siguien 

 

te: trescientos dote cuotas para el socio se

 

ñor Marcuzzi, y ciento cuarenta 
las • para cada un 
y Mongó; seguirá 
las estipulaciones 
de bonstitución y 
dificaciones.- relacilonada al com^ 

 

instrumento, con |Ias ; modificaciones .resultan 
tes del 'presente.

X cuatro cuo 
señores Pozzi 
sociedad por

de los socios 
rigiéndose la 
contenidas "ér. Su contrató 
n los de .sus posterioras reo

renzo de este

de
de
su

CUARTO: Prorróg|ase hasta e.l fía 31 de oc_ 
el plazo d&! duración de te 
é .que la misma se- dedica- _ 
xplotación del comercio y. 
el rame ds c 
s-y que actualmente; tiene 
Calle Alsina

tabre- del año 195 
sociedad, y deelár 
rá también a la

la industria en 
obras en genei 
domicilio. en 1 

Ciudad de SaltaDT

onstTuceiones

.321 de esta

C|U 1N TO: . Lg dirección y ’ administrag jóp. ¿le
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rá fe cié dad.'estará á‘cargo. 'dé los tres sóciós, 
señores Conrado MáfcuZEi, Lui¿ Esteban Po2zí 
y Antonio Juan Mohge-, qúieñes actuarán có
mo. geñéiítes’ de lá - misma- ‘éstambándo su fir
ma personal sobre la meúcióñ de su carácter 
p bajo la deh-oniiifa-cióíi' góciáí; — Dado éñ él 
e jercicio de- todas lá¿. fdcuítadés ¿4 ádihirrW 
trfeión mencionadas - éñ la- cláusula quinta déí 

. iastrñxfeñtó áé -fecha 31 -dé diciembre dé 
1951, . modiñcatoiló del contrató social, • los 

' nombrados gerentes señores. Pózzi y Ííóñgé 
3Ólo podrán actuar conjüntameñté y con Id 
fiftñá ¿2 amibos-, miéñfrás que él geténté sC 
ñor Conrado Mareuzzi podrá hacérlb separa
damente y con sü ¿ola firíña.- —------- —fe
SEXTO; Lñs. socios señores Pózzi -y Moñge 
estarán obligados a Prestar toda su’ dedicó, 
-ción .y diligencia -a la dtencioñ -de los hégo 
cios e intereses sociales y no podrán dedicar : 
se por cuenta -propia ni ajena a ninguna otra ¡ 
actividad ;• tál obligación y t&l prohibición no «” 
pesarán sóbre el socio Conrado MárcuzZi, • 
quien podrá dedicarse a otrás a-bfividades, ¡n ‘ 
cfiiScr. a los negocios dé construcción es de 
obras en general, por sío-con terceras .persó 

^nas,- y para Tiñen, por otra parte,. será ->im • 
■plementé facultativo el -ejercicio de lá gefen¿ 
cía Re la sociedad. — Los socios -podrán- fe! 
ner una asignación mensual; el estabiecimLn ¡ 
to de lá misma y su monto serán dispuestos ; 
por mayoría de votos.'.---------————

S SPT ¡ M O: Lás júirtas dé socios previstas en * 
los instrumentos sociales.; anteriores s-sréqli= 
za rán por lo ménos una vez - cada tres añéses. 
OCTAVO: Las utilidades^ y pérdidas corres
ponderán a favor y a -cárgoñd© los socios- cñ 
proporción .a süs réspectivós éápitalé-s. —----

- NOVENO: Eñ caso do fallecimiento de cUal„ 
quiera ¿de - los séeioS, se practicará Un balan 
cé’ .-general • dentro : cle. los tf einta-días -poeté- 
tíótí¿ y los socios, sobrevivientes podr'áií :bp 
ta?. 
días Contados, del mismo modo y Con relación a_ 
la-parte del socio. fallOcldq^por uno de los dos 
procedinii entos siguientes: a) dar por .disuel 
ta 'a 'sociedad;'. b) adquirir él¿ haber del socio 
fallecido, resultante, del referido, balance, ha 
her dije' será abonado 'a los herederos . dentro/

- d-e los diez y o¿ho;P?sos posteriores, al falle. 
nóBÚiento, con un interés dél ocho por ciento 
. anual, y distribuido y pagado entre y por ios

socios sobrevivientes en proporción- ai- capí : 
tal de cada uno; no optándose por alguno de 
estos procedimientos dentro clel perentorio pía 
zo señalado, s© entenderá que continúan cn 
la sociedad los herederos, quienes, en taUca

- Sq< deberán unificar; su representación dentro
- de. los treinta' días subsiguientes. — De igual

■ ■ manara se procederá en- caso de incapacidad.
o’ concurso.------- ;—m—:---------:------- ; ~-

•' ^FIRMAMOS OG-HO EJEMPLARES de un mis ( demás estipulaciones contenidas en dicho con’ 
mo -tenar,*  en la Ciudad de Salta., a los 25 días j Que se inscribió en. el Registro Público de

. Comercio de la Provincia al folio cuatrocientos 
¡ cuarenta, ''asiento número dos mil novecientos- 
'sesenta y cinc© del libro húmero- veinte y'ciru.
• co de Contrato ^Spciqles,. y .que se dan por re- 
, conocidas eh ésté.lügár; y ©I señor Juan -Car 
; W Botto ¡dice: Que- hace ¡Cesión y fransferéncia 
} a íavbr ,del 'Señhr iMá^tíñ Juan pafsado^ ,de su
• cuota capital Jg ^Sociedad -¿'Botto de ,Íísá'J 
> Sociedad dé' Responsabilidad Limiiada, que’ ,gs. - 
í ¿iend© “a lá suma de Veinte ’ mil pesos moneda 
i nacional de' Curso legal, 'según consta en’ él con- 
. feto relacionad©,- realizando este, cesión por la - J
suma de Veinte mil pesos'moneda legal, - impor
te que lo recibe, en 'dinero efectivo a' entera sa„ 
tisfacción- dé- mañés- d©L -cesionario, transfiriéndo
le por tanto los derechos que le corresponden 
en la referida sociedad,- otogándole al señor 
PassadOr© el mas suficiente recibo y. carta de ‘ 
pago, y lo subroga en todos los der&cho que- 1® 
¡Corresponden én lá Sociedad -dé que sé’ trata, 
los que_ transfiere, sin reserva alguna y 'se obli
ga con arreglo-a-derecho; Por ép ceítiíiCaia.o-del 
Registro -Inmobiliario ’N°' 4465 expedido con fe 
cha 28-'-■dél corriente;- se acredita qué .é-P'señor

■ Botto no se .encuentra■-inhibido para disponer de. 
; ¿RICARDO E. UBAÑÓIVARAS', Escribano. - > sus bienes. AGEPTACIOIJ: él Cesionario don 

/ .. 7|10|53 • ^ar^n JUCfh Passádor© manifiesta que .acepta ]a
, / i - • - - i cesión que a su favor le otorga don. Juan. Carlos'

• ‘ : - fe ’ • :: Botto. ’— Acto7 seguido•• W señores 'Gilberto • de
Lisa y Martín Juan PassadorBy -expresan: “Que 
habiéndose rétiro:do dé la * Sociedad el señor 
Juan Carlos Botto al cederle sus cuotas sociales 
al. señor Passador©, de Común acuerdo resuelven 
modificar la razón social He la Sociedad, la que 
en lo sucesivo girará bajo el nombre de "Em
presa Conítxucctora del Norte" Sociedad'd© Bes*  
ponsabilidad Limitada, modificándose en este - 
sentido el contrato antes relacionado. El señor - 
de Lisa expresa que no obstante firmar . Gilber
to de Lisa cómo'. figura .más ■.arriba, .su verdad©- 
ro" nombre-és Gilberto Afilió Eusebia de Lisa. 
En fé de lo cual y .obligándose a. los Con-taian" 
tes á su. fiel cumplimiento de acuerdo- a derecho, 
s© dirma el presente y una Copia para el Registro • 
Público de Comercio en la Ciudad de Sozlta.,. a 
los veinte y ocho-días del mes de .-Setiembre 
dfe mil novecientos cincuenta y tres..-— .GILBEFL 
TO DE-LISA.’ — J/C. BOTTO. — M. j. PASSA¿ 
DORE. . fe

de sefembre’ riel año J 953

Sobre raspado “general”

CARLOS Á. ZATlOfTÍ — ¿ONRA’DS MAR, 
aujzi —Ibis e. p&izr'^'Ñfo'Nio y-MON. 
GE LIÍÉRÓ MX-RTINOffí — ALFREDO’ 
FÉMKÍÍÑÍNI. ’ -

e) Ío|ÍOk al 7jl0[53

No 9860 — -‘LOS. PARRALES SOCIEDAD 
■ D® RESPONSABILIDAD LIMITADA” , 

Se :hac£ saber que por escrituras N? 122 . y 
123 de lecha- 11 de-Junio del corriente- .año 
don VICENTE ■ MURGA, ¿ha transferido: a ;• doña 
CELESTINA MURGA Í)E MA3QLEF.," 18p ac, 
eiones;-y don JOSE MANUEL VIDAL 80 
clones a don CARLO'S ÁDÓ’LEO MURGA, en 
ésta Socjédad y p¿r su v¿íór - nominal de 
1.000.—* cada una ante -el Escribañé don RI_ 
CARDÓ E. USANDTVARAS, .lo |ue se PubjL 
ca a tos efectos’ -legales consiguientes.
“Los*  Parrales Sociedad de Responsabilidad Li_

* N^ 9857. CESIÓN DÉ CUQTÁS SOCIALES 
; Y MODIFICACION DE RAZON SOCIAL,. Entre 
.los señores JUAN CARLOS BCTTQ, cgsddo en 
Primeras -nupcias con- doña Alejandra Julia Fer
nandez; 'don GILBERTO DE LISA; Casado.’-e». 

- primeras * nupcias con doña ' Aída Vafasini ; y 
don MARTIN JUAN PASSADORE, casado en pri 
m-eras núpCias con .Güeña María . Angélica Mar 
tínez;' todos . argentinos, mqyprés de.- edad,, do
miciliados en esta-Ciudad;- ca-I-e .General . Perón 
número .setecientos noventa.- y siete y hábiles 
manifiestan: Que el señor Juan ; Carlos Botto -ha 
convenido'" con el señor Martín ?Juan Pasadore ©n. 

í cédejle Las-acciones sacíales que luego- se verán -- 
adentro d-&l perentorio, plazo de ¡sesenta concurrí©ndpren. consecuencia el señor Botto co.^ 

’7 ------ -- - - - - 7 mo cedénte y eL señor Passadare Como cesioña’-:
* rio,'y -, el señor De Lisa,- al solo efecto - de pr©s_ 
-tar su’ conformidad o: la cesión, de acuerdo c©n 
lo dispuesto por el artículo décimasegundo de 
la Ley Nacional número once mil .seiscientos cual 
renta y cinco; en consecuensia, el , señor Juan 
Carlos Botto dice: Qu'e-con fecha cinco'de ju
nio de mil novecientos cincuenta y tres, cons’ 

’tituyó con el señor De Lisa, una Sociedad d® 
Responsabilidad Limitada que gira bajo lú-.rá„. 
zón Social de “Botto De LiscC Sociedad; de R©s-, 
ponsabilidad /Limitada,, con un término de. cinco 
años, a partir desde: esa fecha,, con un capital, 
d© Cincuenta mil pesos moheda nacional de. - cur í 
so legal, aportados por los socios en Iqsi guien.: 
té forma: El señor’ Botto veinte cuotas o 'sean- 
veinte mil pésbs; y ñl señor Lisa- treinta cuotas 
o sean treinta mil pésosy-’cuyo -capital íué sus
crito e integrado,' todo dé conformidad a las

e¡30|9 cd 6]10[53*.

.- ?r? 9854' —5 LA ARROCERA-DEL NORTE
y ; ’ S. A. ■ - ’

IS] Direeiori© hace sctb’er a los Señores Ae- 
cionístas. -que- sé libraron a la Suscripción 
Icr*  serien 31a= a 40a. de acciones ordinarias

- por uá ¿total de ,mSn. 1.000.000; — y que el - 
d -rech.0-. ele preferencia- podrá ser ejercido üefe 
L*o  de los diez días hábiles desde- la última 
Publicación.—

Salta. 4 de Setiembre de 1953.— -
P. MARTIN- CORDOBA Vice_Presjdeiite • - ■ .

- 1 e) 30]9--al 2(10153 -

ñ -RSAW-EAS . ■
W? ¿8^5-./ SALTA CLUB.

Asamblea .'General Ordinaria
De ,acuerdo a’la .resolución dé -fecha, 25‘de 

Septiembre de 1953 de la C. D.^ s&, convoca

na les señores asociados a la Asamblea-Gcne_# 
; ral Ordinaria que se celebrará el día 11 de 

Octubre, próximo a -horas diez en el local so
cial calle Rrés4dente Perón N° 734 -de esta 
fe.nfecrpara Considerar, e-1 siguiente: -

‘Orden-.del Di-a * ■ •’
T° — Lectura y consideración de la Acta Afe 

teriof. * '
25- —Consideración de la Memoria-y Baíafe 

ce General .correspondiente al ultimo 
ejercicio. .> . . = . ... ■ •*
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3? — Renovación Parcial de la G. D. -en lógJ 
’srigüientes Cargos: Presidente, en reem
plazo de] Dr. Demetrio J. Herrera; Vice 
Presidente-- Segundo en reemplazo del 
Sr. Emilio Brun; Secretario, en reem
plazo del Sr. Eugenio Di Bic0; TesoreJ 
ro, en reemplazo del Sr. Arturo. Fipppi 
Tres vocales titulares en reemplazo de 
los Sres. Osvaldo Gerardo Nievas, Gabi
na C. Juárez .y Federico Gauffin todos 
por dos años — Tres vocales suplentes 
por el termino de un año-.

íi? — Liecciuit de dos miembros del Organo de 
Fiscalización..en reemplazo del Dr- Fran
cisco Herrrea/eom-o titular y Dr. Dani- 
lo Bonari como suplente, ambos Por dos

CTas? a los socios del- Centro Comercial 
Sirio- de Campo Santo a Asamblea General 
Ordinaria para el día lunes 12 de Octubre 
del corriente año, a horas 185*9  en su sede 
góciál para tratar la siguiente orden d&l día: 
Renovación integra 
por terminació» de 
miembros.—

de la Comisión Directiva 
mandato de los actuales

29 de. Setiembre de 19 b3.
Alfredo Salomón — Presidente 

Eduardo Amado — Secretario .
’ e? 30]9.a Í2-|10|53 /

CAMPO SANTO,

N? .

AVISO. DÉ SECRETARIA DE'LA . ' 
NACION : ¡ .

GENERAL DE PRENSA.
PRESIDENCIA DE LA ’N

DIRECCION'
ACION

• SUB.SECRETA sia de informaciones

tos ancianos que se benefician 
Con el funcionamiento de lós.

Son numerosos
hogares que o .

eHoB destina Ja/D SECCION GENERAL DE ASIS.
WICIA SOCIAL :
Previsión. •

de la Secretaría de Trabajo y• - - L -

5^ — Autorización a la C.D. para que en caso 
d-e considerarlo necesario y oportuno ele 
ve la cuota social.

COLEGIO DE ESCRIBANOS.
DE SALTA'

Citación. As® m ble-a Ordinaria

SsCTETAEíA DE TRABAJO Y previsión
DIRECCION .Gro?. DE' ASISTENCIASOCIAL..

— Autorizar a la C. D. para gestionar y 
adquirir un terreno o fracción de éste Que 
colinda con el Campo de Deportes y n« 

. propi-edad def Sr. Esteban Choque; ges
tionar y adquirir una fracción de terre
no perteneciente al Sr. Emilio Esperta, 

ubicado sobre el camino a Cerrillos.

Por falta de número la Asamblea se consti
tuirá una hora ’despues he la fijada con 
socios asistentes a la misma.

Salto, Setiembre 29

Convócese, a' los socios activos de ©ste Ce 
legio a la Asamblea Gen-eral Ordinaria que 
se realizará el t de octubre próximo, a horas 
18, en el-local-del Colegio, calle Zuviría 
493 de esta ciudad, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

— Lectura y consideración del acta an_ 
terjor;

los

— Lectura y consideración de la Memoria;
3o — Lectura y consideración del Balance Ge 

n-eral;-

2*

A LCfS SUSGBIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al SOLE'
TU! OFICIAL deberán ser renovadas en el

d& su vexK&niéntQ.

A IOS AVISADOR]

de 1953..

President-e
EUGENIO DI RICO

Secretario
e¡30|9- al 9|10|53 -

No 9847 — 'ASAMBLEA CENTROi COMER, 
OJAL SIRIO DE CAMPO SANTO.

Convocatoria a Asamblea:

-£° — Idealización de elecciones para la desig 
nación de lQ-s miembros Que integrarán 
el nuevo Consejo Directivo, por cuan 
to ©1 actual Consejo termina sus. funcio
nes por expiración del término legal.

Salta, Setiembre 21 de 1953.

FRANCISCO CABRERA
Presidente

JUAN PABLO ARIAS 
Secretario

e) 22|9 al 2|10¡53

primera publicación de
los interesados a din - ele saL *

La
§®r ©oniro-lada por
ves? en tiempo ojjortúno cualquier error en quo 
se hubiere incurrido. ' :

©s avisos debí

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo cd decreto N° 364! d®l 11/7/44 es 
obligatoria la publicación én este Boletín. de loe 
baláñees trimestre des, . lós que Igozcaán de la: 
beatificación -estabh 
deú 18 de Abril de 1948. _

íeci-da por Decreto N° 11.] 92
■pi DIRECTOR


